
 
 
 
 
 

CAPÍTULO 03 

Obligaciones administrativo-legales 
de la gestión deportiva municipal 
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MMIIGGUUEELL  SSÁÁNNCCHHEEZZ  VVEEGGAASS  
 
 
 
 

11..  EEll  AAyyuunnttaammiieennttoo  ccoommoo  ppooddeerr  aaddjjuuddiiccaaddoorr  
 
Los Ayuntamientos como elementos responsables 
de la organización de los municipios, tienen consi-
deración de sector público, administración pública 

y por tanto, poder adjudicador. 

 
Quiere decir que cualquier servicio o producto que 
necesiten comprar deberá regirse por lo estableci-
do en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contra-

tos del Sector Público. 

 
El artículo 3 de la LCSP, nos amplía esta considera-
ción y la hace extensiva a aquellos órganos com-

plementarios que se crean para la propia gestión 
del deporte en un municipio (patronatos, institutos, 
fundaciones de deporte, etc.), pues deben regirse 
por la misma normativa, lo que les ha restado mu-
cha de la eficiencia que les caracterizaba y, sin 
duda, una ventaja competitiva con respecto de los 

Ayuntamientos. 

 
Este matiz, resulta importante considerarlo, porque 
los Ayuntamientos deben aplicar esta normativa 
para cualquier contrato que deban celebrar, bien 

sea administrativo o privado o patrimonial, si bien 
para el caso de los contratos administrativos, la 
aplicación de la Ley lo será para todo el proceso 
de preparación, adjudicación, efectos, modifica-
ción y extinción, mientras que para los privados, la 
preparación y adjudicación deberá realizarse con-

forme a la LCSP, mientras que en lo que respecta a 
los efectos, modificaciones y extinción, se regirán 
exclusivamente por el derecho privado. 

 
 
11..11  ¿¿CCoonnttrraattoo  aaddmmiinniissttrraattiivvoo  oo  ccoonnttrraattoo  pprriivvaaddoo??  
 
El artículo 25 identifica los contratos administrativos 
como los celebrados con carácter general por las 

administraciones para obras, servicios y suministros, 
aportando algunas excepciones tasadas y el artícu-
lo 26 identifica que todos aquellos que no sean 
administrativos, podrán ser considerados privados. 

 
Ahora bien, en un Ayuntamiento podemos encon-
trarnos con aplicaciones de contratos privados o 
administrativos en materia deportiva, por ejemplo: 
 

 

Administrativos Privados 

Obra. 
Reforma de 
unas pistas de 

baloncesto 

Explotación de un bar 
de una instalación 
deportiva, siempre que 

no esté ligada al fin de 
la administración 

Servicio. 
Contratar un 

servicio de mo-
nitores 

Arrendamiento de una 
instalación deportiva 

privada para uso de 
un Ayuntamiento 

Suministro. 
Compra de ma-
terial deportivo 

Patrocinio deportivo a 
un evento o club de-
portivo 

 
Como se puede observar el ámbito de 
aplicación de los contratos privados es 
mucho más reducido y tasado, pues se 
basa en una necesidad concreta que o 
bien, no encuentra amparo en ninguna de 

las formas establecidas para los administra-
tivos, o bien, como en el caso de las explo-
taciones, no están directamente relacio-
nadas con la competencia propia de la 
administración y tienen un carácter servi-
cial auxiliar y mercantil claro. 

 
 

11..22  ¿¿QQuuiiéénn  ccoonnttrraattaa??  
 

Los Ayuntamientos pueden contratar a 
través de los denominados órganos de 
contratación, que son los representantes 
unipersonales o colegiados del poder ad-
judicador, que en función de las compe-
tencias que tengan asumidas, tienen atri-

buida la facultad de celebrar los contratos 
en su nombre. 
 
El término órgano de contratación, resulta 
de especial relevancia, pues es el que tie-
ne la facultad para licitar, adjudicar, con-

tratar, modificar, prorrogar y cuántas ac-
ciones intervienen a la contratación. 
 
Los órganos de contratación en los ayun-
tamientos, de acuerdo a lo establecido en 
la LBRL y a la Disposición Adicional Segun-

da de la LCSP, son el Alcalde y el Pleno, a 
pesar de que cada uno posteriormente, 
pueda delegar su propia competencia en 
otro órgano dependiente. 
 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2017-12902
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2017-12902
https://www.boe.es/buscar/pdf/1985/BOE-A-1985-5392-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2017/BOE-A-2017-12902-consolidado.pdf
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En los municipios con población inferior a 

5.000 habitantes estas competencias 
podrán ser ejercidas por órganos con 
mayor capacidad y medios. 
 
Las Juntas de contratación de las 
Diputaciones Provinciales, en el caso de 

existir, o de las Comunidades Autónomas 
Uniprovinciales o las encomiendas de 
gestión a favor de las Diputaciones, 
pueden ser medios a disposición para que 
estos pequeños municipios puedan 

contratar con una mayor eficiencia. 

 
La determinación de quién es el órgano de 
contratación ante una licitación es un 
aspecto primordial a considerar, pues 

marcará tanto el propio procedimiento de 
licitación (más lento y complejo en el caso 
del Pleno), como la tramitación del 
expediente, como en todos aquellos actos 
posteriores a la licitación que se dieran. 

 
El término órgano de contratación, 
además, debe diferenciarse de otro que se 
utiliza asiduamente, que es el de Mesa de 
Contratación. 

 
Si bien el órgano de contratación es el que 
contrata y sobre el que pesa la 
responsabilidad de la firma en 
representación del Ayuntamiento, el de la 

Mesa es el órgano consultivo colegiado 
que asiste al órgano de contratación en el 
proceso de licitación y concretamente en 
el de adjudicación, pues es quién hace las 
propuestas con arreglo al procedimiento 
que se hubiera establecido. 

 

22..  EEll  AAyyuunnttaammiieennttoo  qquuiieerree  ccoonnttrraattaarr..  TTiippooss  ddee  

ccoonnttrraattooss  
 

El siguiente paso es identificar los tipos de contratos 
y los conceptos básicos que definirán el 
procedimiento que queramos utilizar. La LCSP, 
califica la tipología de contratos en: 
 

Obras 
Ejecución de trabajos de 
construcción, ingeniería o que 
modifiquen el terreno 

Concesiones de 
obras 

Ejecución de obras y posterior 
derecho de explotación a riesgo y 
ventura del contratista 

Concesiones de 
servicios 

Ejecución de un servicio a riesgo y 
ventura del contratista 

Suministro Adquisición de productos 

Servicios 
Ejecución de un servicio donde el 
pagador es únicamente la 
administración 

Mixtos 
Comprenden varias prestaciones 
de las anteriores 

 
El deporte es un sector en el que todos estos tipos 
de contratos intervienen en menor o mayor 
medida, si bien los de obras y suministros nos 
proveen de recursos para ofrecer deporte y son los 

más interdisciplinares que existen al intervenir más 
agentes externos a los servicios deportivos 
(ingeniería, arquitectura, construcción, etc.), los de 
servicios serán los que dependan directamente del 
gestor deportivo y por ello, nuestra atención irá 
dirigida principalmente a ellos, considerando que su 

normativa procedimental será igual a la de los 
suministros. 
 
 

22..11  LLooss  ccoonnttrraattooss  ddee  sseerrvviicciiooss  

 
La tipología de contratos nos diferencia los 
contratos de servicios en los propios y los de 

concesión de servicios. 
 
No ahondando en detalles más técnicos, la gran 
diferencia a la hora de identificar si estamos ante 
un contrato de servicios o uno de concesión, es que 
exista un riesgo operacional, es decir, que en 

función de la demanda que tuviera el propio 
servicio éste podrá ser beneficioso o podrá tener 
pérdidas para el contratista, no asumiendo la 
administración ninguna responsabilidad. Es decir, 
que existe un riesgo de demanda. 

Alcalde Pleno 

Contratos 
administrativos de 
Valor <10% de los 
recursos ordinarios (*) 
del presupuesto 

Contratos 
administrativos de 
Valor >10% de los 
recursos ordinarios del 
presupuesto 

Contratos duración 
 < 4 años 

Contratos duración 
> 4 años 

(*) Los recursos ordinarios del presupuesto de 
una Entidad Local son todos aquellos 
producidos por la actividad corriente, es decir, 
los impuestos, tasas, precios, otros ingresos, 
transferencias y patrimoniales (capítulos del 1 al 
5) 

Tabla 1. Competencias en materia de contratación en 
Ayuntamientos 
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Si bien en un contrato de servicios, también puede 

haber pérdidas por un incremento de costes inespe-
rado o por circunstancias especiales de produc-
ción, la administración garantiza en el momento de 
la licitación que con el precio de contrato que pa-
ga se cubren los costes y se obtiene un beneficio 

para el prestador, aspecto que no se puede garan-
tizar durante toda la vida del contrato para un con-
trato de concesión de servicios. 
 

Ejemplo: 

••  Concesión de servicios: Explotación y gestión 

de una piscina de verano. 

--  Ayuntamiento paga un precio mínimo y es-
tima que con los ingresos de mercado obte-
nidos en los últimos años y con la afluencia 
media que ha existido, el contratista podrá 
cubrir costes y obtener beneficio, asumiendo 

éste toda responsabilidad a efectos de pér-
didas y beneficios. 

••  Contrato de servicios: Gestión de la piscina y 
de su actividad. 

--  Ayuntamiento paga un precio estipulado al 
adjudicatario para cubrir los costes de fun-

cionamiento de la piscina, sus servicios de-
portivos, estimando un beneficio proporcio-
nal a los gastos para la empresa y donde los 
ingresos que se obtengan por cualquier me-
dio vayan a la administración. 

 
 

33..  AAssppeeccttooss  eeccoonnóómmiiccooss  qquuee  ccoonnssiiddeerraarr..  PPrree--
cciioo  ddeell  ccoonnttrraattoo,,  PPrreessuuppuueessttoo  ddee  lliicciittaacciióónn  yy  
VVaalloorr  eessttiimmaaddoo  ddeell  ccoonnttrraattoo  

 
Al enfrentarnos a un contrato de servicios hay as-
pectos de índole económica que previamente hay 

que definir, pues marcarán tanto el procedimiento, 
como las posibilidades, duración y garantías, del 
mismo. 
 
Por ello, conviene diferenciar tres aspectos de ma-
nera básica: 

 
Precio del Contrato (PC). Pudiendo definirse como 

lo que la administración paga al contratista por el 
cumplimiento del contrato. Normalmente este pre-
cio se paga por unidades ejecutadas, es decir, lo 
que se denomina en Ley, precios unitarios (horas, 

semanas, meses, etc.) y permite que el pago del 
servicio se ajuste a lo que realmente se ha ejecuta-
do y, por tanto, la necesidad que haya cubierto a 
la administración. 

El precio del contrato viene marcado por la oferta 
económica que hubiera hecho la empresa sobre el 

tipo de licitación, o el precio que, como máximo 

pagaría la administración. En los precios 

siempre hay que considerar la base impo-
nible y sumarle el IVA que corresponda. 
 

Presupuesto Base de Licitación (PBL). Para 
entender bien el concepto y diferenciarlo 
de los otros dos, lo calificaríamos como la 
suma de los precios de contrato que se 

pagarían durante un año, o bien, durante 
toda la duración de este, con desagrega-
ción del IVA. El gestor deportivo local de-
berá considerar el PBL con IVA a efectos 
de preverlo en el presupuesto general del 

año, para cubrir la totalidad del cumpli-
miento del contrato. Es decir, el PBL debe 
considerarse como cifra para prever el 
gasto anual, que éste se incluya en la apli-
cación presupuestaria correspondiente y 
por último, habilitar las correspondientes 

disposiciones de crédito. 
 

Valor Estimado del Contrato (VEC). Este 
concepto es a todos los efectos interpreta-
tivo para las empresas que concurran, 
pues marcará el valor máximo de negocio 
que una licitación puede ofrecer. Para su 

cálculo se puede utilizar la siguiente fórmu-
la: 
 

Presu-
puesto 

base de 
licitación 
anual Sin 

IVA 

X 

Nº de años 
de dura-
ción del 
contrato 
(incluido 

prórrogas) 

+ 

Posible mo-
dificación 

del contrato 
(art. 204 

LCSP) 

 

El resultado de este valor nos agregará 
muchas de las especificidades del contra-
to de servicios y por tanto, su procedimien-
to y características. 

 

Procedimiento 

< 15.000 € y no recurrente. Con-
trato menor (no licitado) 
< 60.000 €. Abierto Simplificado 
(art. 159) 
< 221.000 €. Abierto Simplificado 
(art. 159) 
Concesiones: > 1mll. €. Informe 
preceptivo externo. 

Características 

Sujeto a Regulación Armonizada 
(SARA). Publicado en toda Eu-
ropa, si supera los 750.000 € (*). 
Calcular niveles de solvencia, 
clasificación y garantías a exigir 
en un procedimiento. 
Competencia. Alcalde o Pleno 
(VEC >10% de recursos ordina-
rios del presupuesto). 
Susceptible de recurso especial. 
>100.000 €. 

(*) Incluido en Anexo IV. Servicios Especiales 

Tabla 2. El VEC y sus derivadas 
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Ejemplo: Si el/la gestor/a deportivo/a de 
un Ayuntamiento quiere licitar un servicio 
de actividades deportivas para que el 
monitorado imparta las clases, se identifi-
carían estos conceptos, de la siguiente 
forma: 
 

1º. ¿Qué necesitamos? cuantificar las ne-
cesidades a cubrir. 

--  10 grupos de actividades 

--  Cada grupo realizará 2 horas a la 
semana 

--  52 Semanas de actividad a lo largo 
del año 

 

2º. ¿Cuánto podría pagar por cada uni-
dad ejecutada? en busca del TIPO de 
LICITACIÓN. Precio unitario que pagar. 

--  Cálculo económico (se recomien-
da ampliar más información sobre 
este cálculo en la Guía de reco-
mendaciones para la contratación 
de servicios deportivos por las cor-
poraciones locales -Punto 10.2-) 

--  En nuestro ejemplo, el tipo de licita-
ción lo situamos en 20€. 

 

3º. ¿Cuánto nos cuesta anualmente? en 
busca del Presupuesto Base de Licita-
ción (PBL) 

--  20€ x (52 semanas x 2 h/semana x 
10 grupos) = 20.800 € + 21% IVA 
(4.368€) = 25.168 € 

--  Una vez sacado el PBL, ¿tenemos 
presupuesto suficiente para cubrir 
este gasto anualmente?  

aa))  No. El proceso se paraliza y se 
busca adecuada financia-
ción o replanteamiento de 
volumen de contratación 

bb))  Sí. Se sigue adelante y se es-
tima la duración de éste. 

 

4º. ¿Cuál es su valor estimado? Indicador 
fundamental para el devenir de la lici-
tación 

1º.  Duración inicial. 

Los contratos de servicios tendrán 
como duración máxima 5 años, de 
acuerdo al artículo 29 de la LCSP. 

2º.  Prórrogas. 

Los contratos pueden prever una o 
varias prórrogas, considerando que 
la máxima duración posible del 
contrato, incluidas éstas, es de 5 
años. 

3º.  Posibles modificaciones. 

La LCSP, establece (artículo 204) que los 
contratos, siempre y cuando lo establezcan 
sus pliegos, podrán modificarse en hasta un 
20% del precio inicial. 

 
El VEC, puede ser calculado directamente por los 
servicios jurídicos o departamentos especiales que 
gestionen la contratación de la corporación. 
 
No obstante, será fundamental que el gestor de-
termine cuál sería la duración del contrato, pues es 
un aspecto estratégico, que debería venir susten-
tado por el departamento técnico. 
 
Igualmente, deberíamos considerar si por evolución 
del servicio dejamos la puerta abierta a su modifi-
cación, o bien, se deja constancia de que a criterio 
técnico no procede ningún tipo de modificación 
(ejemplo, ante un servicio muy tasado sin posibili-
dad de aumento de demanda). 
 
 
Consideraciones para determinar la duración: 

 
  Los incrementos de costes salariales, la incerti-

dumbre en la contención de los gastos, están 
conllevando a que los contratos tengan már-
genes de duración flexibles para ambas partes, 
tanto para las administraciones, como para las 
empresas. Por ello, se recomienda que se utili-
cen fórmulas de prórrogas anuales (1+1+1; 
2+1+1), para en función del resultado del servi-
cio se vaya ampliando el servicio, o bien, se 
proceda a su resolución. 

  La duración de 5 años, como ya se ha visto, 
conlleva que el órgano de contratación sea el 
Pleno, por lo que su aprobación será más lenta 
y conllevará un consenso con la representación 
política de la corporación. 

  La doctrina jurídica entiende que la modifica-
ción solo se aplica a los precios de la duración 
inicial del contrato y no a las prórrogas, por lo 
que conviene considerar que si el servicio pue-
de crecer a largo plazo y se prevé que se pue-
da necesitar una modificación, el 20% solo será 
aplicable sobre la duración inicial que haya-
mos planteado. 

  Ante la finalización de un periodo de duración 
inicial, es preceptivo tramitar el expediente de 
prórroga con carácter previo. La prórroga po-
drá ser obligatoria para el adjudicatario o po-
testativa, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 29.2 LCSP. No obstante, se recomienda 
un acuerdo entre ambas partes por el bien del 
servicio. 

https://aeesdap.es/wp-content/uploads/2023/10/Guia-de-recomendaciones-para-la-contratacion-de-Servicios-Deportivos-por-las-corporaciones-locales.pdf
https://aeesdap.es/wp-content/uploads/2023/10/Guia-de-recomendaciones-para-la-contratacion-de-Servicios-Deportivos-por-las-corporaciones-locales.pdf
https://aeesdap.es/wp-content/uploads/2023/10/Guia-de-recomendaciones-para-la-contratacion-de-Servicios-Deportivos-por-las-corporaciones-locales.pdf
https://aeesdap.es/wp-content/uploads/2023/10/Guia-de-recomendaciones-para-la-contratacion-de-Servicios-Deportivos-por-las-corporaciones-locales.pdf
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En el ejemplo que estamos planteando vamos a 
plantear una duración total, sin posibilidad de pró-
rrogas de 2 años, y con posibilidad de modificación 
prevista en la Ley.  Para su determinación, aplica-
remos la fórmula del VEC: 

PBL (sin IVA) x Nº años duración + 20% =  

(20.800€ x 2 años) + 20% € =  
41.600€ + 8.320€ = 49.920€ 

 
Cuadro resumen económico de la licitación 
 

Tipo de licitación = 20 € + 21% IVA (4,2 €)  
Presupuesto Base de Licitación = 25.168 € 

Valor Estimado del Contrato = 49.920 € 

 

Consideraciones a este respecto. Con respecto a 
este VEC. 

¿Estamos ante un contrato SARA? 
No, puesto que es inferior a 750.000 €. 
¿Estamos ante un contrato susceptible de Recurso 

Especial? 
No, puesto que es inferior a 100.000 € 

¿Quién es el órgano competente? 

Alcalde u órgano en quien delegue 

 
 

44..  PPrroocceeddiimmiieennttoo  
 

Una vez determinado el aspecto económico po-
dremos proponer el procedimiento idóneo para 
seleccionar a nuestro adjudicatario. 
 
No obstante, previamente hay que considerar que 
los servicios deportivos, a efectos de la LCSP, son 

especiales -están incluidos por su CPV, en el Anexo 
IV de la Ley-, por lo que los criterios de adjudicación 
que propongamos deberán valorar la calidad por 
encima del precio. 
 
A fin de seguir trabajando de forma práctica pro-

pondremos un procedimiento, de acuerdo al caso 
que servía de ejemplo. 
 

44..11  PPrroocceeddiimmiieennttoo  aabbiieerrttoo..  AArrttííccuulloo  115566..  Ejemplo  
 
Es el más común entre las licitaciones de servicios, y 

se caracteriza por: 

  Permitir evaluar las ofertas en base a criterios 
sometidos a juicio de valor sin limitación, pero 

con condiciones. 

  Permitirá abrir el proceso de licitación a un nú-
mero indeterminado de licitadores que cum-
plan con los requisitos previos de solvencia de-

terminados en los pliegos. 

 

  Permite mayores garantías para los lici-
tadores y más celeridad respecto del 

restringido. 

  Primero se valoran los aspectos refe-
rentes a la calidad técnica y/o some-
tidos a juicio de valor, y posteriormente 
los relacionados con el precio, pu-
diendo limitar la valoración del precio 
a obtener una puntuación mínima del 

50% en los criterios técnicos no cuanti-
ficables automáticamente. 

 

Dentro del procedimiento abierto, existen 
otras dos sub-especialidades en función de 
su VEC. 

 

a) Simplificado Abreviado (Ejemplo). 
Aplicable a contratos cuyo VEC es in-
ferior a 221.000 €. Conllevará una serie 
de particularidades con respecto al 
abierto, entre las que destacan: 

--  Los criterios sujetos a juicio de valor, 
no podrán ser superiores al 25% 

--  Reducción de plazos en la presen-
tación de las ofertas y en la formali-
zación 

--  Se puede hacer más accesible por 

eximir de acreditaciones de solven-
cia y de exigencias de garantías, 
pero por el contrario exige que el li-
citador esté inscrito en el Registro 
Oficial de Licitadores del Estado 

(ROLECE), aspecto por el cuál es uti-
lizado en menor medida, al ser un 
proceso tedioso y complicado para 
una PYME. 

 
b) Simplificado abreviado sumario ó 

"supersimplifcado" (Art. 159.6). Aplica-
ble a contratos cuyo VEC es inferior a 
60.000 € y conlleva entre otras, las si-
guientes particularidades: 

--  Exigencia de estar inscrito en ROLE-

CE 

--  Mayor reducción de plazos 

--  Criterios de adjudicación automáti-
cos (no posibilidad de juicio de va-
lor) 

--  No exigencia de mesas de contra-
tación. Adjudicación directa por 
órgano de contratación. 

--  Dispensas en acreditación de sol-
vencias y garantías. 

https://ted.europa.eu/es/simap/cpv
https://contrataciondelestado.es/FileSystem/servlet/GetDocumentByIdServlet?DocumentIdParam=8u7F2vZIGz2/6NpYfUnem3F5Kop2Jl6zMiBxenq7X0r9uI6KSwnoQosi9Bgj4CD%2B5lffgjmX/QwoDNUDuw3q0bXLvJUgdVZZ/dypUwbgfGF7QB3HKyQaFUExmUVQCerk&cifrado=QUC1GjXXSiLkydRHJBmbpw%3D%25
https://contrataciondelestado.es/FileSystem/servlet/GetDocumentByIdServlet?DocumentIdParam=iQSeJhztsi%2BySr/4In7hk5zYUz9xKVpgKUIM4U%2BfHBGndS07QJz5D8UNXeOai2V73BMbN7BWteh6UheG%2BdTK%2BsxUQlr9yHOrh/CD4hpiEsqHAj0WEJrB5sP7amrh2jBD&cifrado=QUC1GjXXSiLkydRHJBmb
https://registrodelicitadores.gob.es/rolece/public/inicio.action
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/PLACE_es/Site/area/docAccCmpnt?srv=cmpnt&cmpntname=GetDocumentsById&source=library&DocumentIdParam=4a477cad-c264-4967-8511-f8238a590cee
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Este procedimiento resulta útil por su 
importante reducción de plazos, si 
bien hay que valorar su aplicabilidad 
en función del servicio a prestar y del 
funcionamiento orgánico que tenga la 
corporación, pues la no admisión de 

factores no automáticos, puede com-
prometer la calidad del servicio, espe-
cialmente si estamos hablando de ser-
vicios deportivos en los que la calidad 
debe primar en la adjudicación en 
mayor medida al precio. 

 

44..22  PPrroocceeddiimmiieennttoo  rreessttrriinnggiiddoo  
 

En este procedimiento, a diferencia del 
abierto, existen dos fases de selección de 
adjudicatarios. Una primera, en la que se 
seleccionan aquellos más solventes en 

función de los criterios determinados en los 
Pliegos, y otra, en la que dentro de los más 
solventes se elige la oferta con mejor rela-
ción calidad-precio. Este procedimiento 
puede ser oportuno para servicios intelec-

tuales de cierta complejidad y de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 131.2 debe ser 
el que se siga para las concesiones de ser-
vicios deportivos. 
 

En las licitaciones de servicio, no suelen ser 
utilizados, pues suponen un retraso en el 
proceso de licitación y limitan la participa-

ción final de los licitadores, pues no nece-
sariamente, todos los que presentan solici-
tud de participación, podrán presentar 
ofertas. Su utilización se practica funda-
mentalmente en las concesiones 

(ejemplo). 
 

44..33  PPrroocceeddiimmiieennttooss  ccoonn  nneeggoocciiaacciióónn  
 

En este tipo de procedimientos existe una 
negociación entre el poder adjudicador y 
uno o varios posibles adjudicatarios y su 

aplicabilidad se reduce a casos muy tasa-
dos (artículos 167 y 168), en los que justifi-
cadamente resulta más oportuno. 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Este tipo de procedimientos pueden ser oportunos 
para suministros en los que las condiciones de dise-
ño intervengan de forma determinante y también 
cuando una licitación por procedimiento abierto 
haya quedado desierta. 

 
Dentro de esta especialidad se encuentran los ne-
gociados sin publicidad, en los cuales no existe lici-
tación, pues el poder adjudicador y el contratista 
llegan a un acuerdo de servicio o suministro, por 

darse situaciones muy tasadas en las que no inter-
viene la competencia (por ejemplo: tener derechos 
exclusivos y patentes, no competencia por razones 
técnicas, no haber alternativa) o bien, situaciones 
de imperiosa urgencia por acontecimientos impre-
visibles para el órgano de contratación. 

 
Estos procedimientos pueden ser útiles en el sector 
del deporte, por ejemplo, para una adquisición de 
bienes (trofeos, medallas, soluciones materiales) en 
los que interviene una negociación y un trabajo de 

diseño previo o bien, para contratar servicios que 
solo una entidad puede dar por tener derechos 
exclusivos (federaciones deportivas, empresas con 
patentes, etc.), si bien, deben ser utilizados de for-
ma muy justificada y tasada pues limitan la concu-

rrencia y se basan en la condición sine qua non, del 
deber de justificación oportuna, ya que la carga de 
la prueba reside en el órgano proponente. 

 
 
44..44  OOttrrooss  pprroocceeddiimmiieennttooss  

 
La LCSP aporta otros procedimientos como son el 

“Dialogo Competitivo” (relacionado con el proce-
dimiento con negociación), la Asociación para la 
innovación, o la normativa para los concursos para 
proyectos, que junto con los contratos basados en 
acuerdos marco o sistemas dinámicos de adquisi-
ción, suponen alternativas de procedimientos para 

la contratación. 

 
Todos estos procedimientos, aportan una aplicabili-
dad muy reducida para el ámbito de los servicios 
deportivos ofrecidos por entidades locales, por lo 

que no se considera oportuno profundizar en ellos. 

https://contrataciondelestado.es/FileSystem/servlet/GetDocumentByIdServlet?DocumentIdParam=TgcF/jNG36DC70ogx8xdAiu9QzlLrrONe5IN0n2eRT9oVSTN1qsbIPwI2mVENqcpzjqcYdezG/MzlL00lpOp8H7esq7wDT9fb3pQZuspEb4%3D&cifrado=QUC1GjXXSiLkydRHJBmbpw%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/FileSystem/servlet/GetDocumentByIdServlet?DocumentIdParam=DEWi5ICcUIsyxA4CzWNf3xUq5zqPBzruiY9T0dgBJuzNcPoYsGTTXmKVLFL6DQWe3YEzOj1yuEudUgxRdCHoMxAxRVUObgfHtMGe2Xxm0LsC1/zDIE0Kw/PWNnLS0Z0z&cifrado=QUC1GjXXSiLkydRHJBmbpw%3D%3D
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Ejemplo. En el caso que teníamos anteriormente, la elección 

del procedimiento nos viene condicionada, en posibilidad por 
el VEC (49.920 €) y por el carácter estratégico que le quera-
mos dar a nuestro servicio y a nuestro colaborador o contratis-
ta. 

--  Por el lado del VEC, podríamos utilizar un abierto en sus 3 

sub-modalidades (abierto, simplificado y abreviado), ya 
que en todas estaríamos en los márgenes establecidos por 
importe.  

--  La elección del restringido retrasaría una licitación que, si 
viene bien definida en los pliegos, no resultaría oportuno 
considerar como de complejidad o de labor intelectual. 

--  La elección de los procedimientos con negociación, no re-
sultaría oportuna, pues con atención a criterios de publici-
dad y concurrencia, existen en el mercado operadores su-
ficientes para poder prestar el servicio. 

--  Considerando, por tanto, que el abierto sería el más opor-
tuno, cabría por último considerar si queremos un adjudica-

tario especializado que aporte al servicio con un proyecto 
de ejecución a valorar, o bien, las condiciones de presta-
ción están tan bien definidas en los Pliegos y no tienen po-
sibilidad de mejora, que las ofertas se pueden evaluar úni-
camente de forma automática. En todo caso, como he-
mos señalado anteriormente siempre hay que considerar 

que los criterios de adjudicación referentes a la calidad 
deberán ser superiores a los de precio, al ser un servicio es-
pecial de los comprendidos en el Anexo IV de la LCSP. 

 
 

55..  FFaasseess  ddee  llaa  lliicciittaacciióónn..  PPrreeppaarraacciióónn,,  LLiicciittaacciióónn,,  AAddjjuuddii--
ccaacciióónn  

 

55..11  PPrreeppaarraacciióónn  
 
En esta fase intervienen todos los aspectos hasta el momento 
detallados, si bien, ahora hay que ordenarlos y hay que apor-
tarle el sentido estratégico. Por ello, antes de la iniciación del 

trámite del expediente, cabe analizar de forma técnica: 

aa))  Diagnosis de la situación. Si queremos que nuestro contra-
to cumpla unos objetivos, necesitamos establecer un 
análisis descriptivo de la situación, para recoger datos y 

tomar conclusiones y de ellas, estrategias a cumplir.  

bb))  Definición concreta del servicio que queremos tener. 
Principios rectores del servicio, objetivos y OBJETO de lici-
tación, que deberá de estar redactado de forma precisa 
y determinada, pues de él dependerá en gran medida, 

toda la justificación del expediente. 

cc))  Estudio económico conforme se ha detallado en el punto 

3. Suficiencia financiera. 

dd))  Diseñar el "prototipo" de colaborador que necesitamos 
(contratista). Para ello, buscaremos nuestras carencias y 
nuestras necesidades y propondremos un colaborador ti-
po idóneo en base a nuestras necesidades y nuestra 

realidad. 

ee))  Qué aspectos se pueden valorar, en forma de criterios de 
adjudicación, para seleccionar a nuestro colaborador. 
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Es importante remarcar, que las corpora-

ciones a través de sus servicios técnicos 
especiales (contratación, secretaría o simi-
lares), son los responsables de la adecua-
ción formal legal y jurídica de este proce-
dimiento, por lo que desde el punto de 

vista técnico, procuraremos centrarnos en 
aquellos aspectos que sí que se consideran 
estratégicos y determinantes y que por 
tanto, sí deben ser detallados por el depar-
tamento técnico.  
 

Acuerdo de inicio del expediente. 

Una vez esclarecidos estos asuntos debe-
mos iniciar el trámite administrativo, en 
forma de expediente de contratación para 

obtener la aprobación del Acuerdo de 
inicio de expediente, que debe contener: 

1. INFORME TÉCNICO, en el que se indi-
quen, los siguientes apartados: 

--  Justificación de la necesidad a contra-
tar. (artículo 28). En la justificación se 
deben relacionar la competencia de 
la corporación con la necesidad que 
se quiere contratar, es decir, que el 

Ayuntamiento en atribución de unas 
competencias tiene una necesidad 
que satisfacer y por ello, necesita con-
tratarlas. 

--  Justificación de insuficiencia de me-
dios. Se debe detallar de forma justifi-

cada la carencia de medios propios 
para poder desarrollar este servicio, 
¿tenemos recursos humanos suficien-
tes?, ¿qué plantilla tenemos?, ¿están 
previstos los puestos de trabajo en la 
Relación de Puestos de trabajo de la 

corporación?, etc. 

--  Objeto del contrato. De forma deter-
minada y conforme a las necesidades 
que se desean satisfacer. (Artículo 99). 

--  Justificación de no división en lotes 
(Artículo 99). Con carácter general, las 
licitaciones deben dividirse en lotes, 
buscando operadores concretos para 

cada objetivo particular y favorecien-
do así el acceso a las PYMES, si bien, 
en los casos en que no sea proceden-
te, se debe justificar por qué no se 
considera procedente. 

--  Justificación económica que incluya: 
estudio económico-financiero, con 

desagregación de Costes Directos-
Indirectos. Para su cálculo se reco-
mienda visita de la Guía de recomen-
daciones para la contratación de ser-
vicios deportivos por las corporaciones 

locales (Punto 10.2). 

RECOMENDABLE, pero no obligatorio. También, se 

pueden incluir en este informe a propuesta del 
departamento técnico y si se considera estratégi-
co: 

••  Justificación de los criterios de adjudicación 
propuestos (Artículos 145 y 146). Cualitativos, 

Cuantitativos, Mejoras y umbrales mínimos de 
calidad. 

••  Justificación del procedimiento de contrata-
ción elegido 

••  Justificación de los criterios de solvencia pro-
puestos (Artículos 87-90). 

 
2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE CRÉDITO. Docu-
mento contable que acredite la existencia de cré-
dito suficiente o informe correspondiente si se trami-
ta de forma anticipada al año material en que se 

formalicen (Disposición Adicional 3ª de la LCSP.). 

 
3. PROPUESTA DE PLIEGOS: 

1. Anexo para redactar el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares por el servicio téc-

nico de contratación u oficina jurídica de la 
corporación. 

--  Objeto del contrato 

--  Duración del contrato y prórrogas 

--  Precio/Tipo de Licitación, PBL, y VEC 

--  Derechos y obligaciones 

--  Consideraciones para efectuar el pago 
(precios unitarios, estimación de horas, etc.) 

2. Pliego de Prescripciones Técnicas 
 

PLIEGOS 
 
Son los documentos que describen la naturaleza, 
objeto, características y condiciones del contrato, 
así como las normas a seguir en todo el proceso de 
licitación. 

 
Su clausulado supone la Ley del contrato, por tanto, 
su preparación y detalle precisan, además de un 
examen jurídico positivo, un importante ejercicio de 
planificación, pues el servicio o suministro a com-
prar, será el resultado de lo que hayamos previsto 

en estos documentos. 
 
Los pliegos pueden ser: 

••  Administrativos (PCAP). Que a su vez se pueden 
diferenciar en generales y particulares. Los 

pliegos de cláusulas administrativas deben, 
como mínimo, detallar el objeto del contrato, 
procedimiento y tramitación del expediente de 
contratación, así como, los criterios de adjudi-
cación, condiciones de solvencia requeridas, 
garantías, pagos y régimen de penalidades 

que van a regir durante toda su vida. 

https://aeesdap.es/wp-content/uploads/2023/10/Guia-de-recomendaciones-para-la-contratacion-de-Servicios-Deportivos-por-las-corporaciones-locales.pdf
https://aeesdap.es/wp-content/uploads/2023/10/Guia-de-recomendaciones-para-la-contratacion-de-Servicios-Deportivos-por-las-corporaciones-locales.pdf
https://aeesdap.es/wp-content/uploads/2023/10/Guia-de-recomendaciones-para-la-contratacion-de-Servicios-Deportivos-por-las-corporaciones-locales.pdf
https://aeesdap.es/wp-content/uploads/2023/10/Guia-de-recomendaciones-para-la-contratacion-de-Servicios-Deportivos-por-las-corporaciones-locales.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2017/BOE-A-2017-12902-consolidado.pdf
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••  Técnico (PPT). Que describirán tanto el objeto, como las características concretas de prestación, 

requerimientos técnicos, calidades las condiciones particulares en que se va a desarrollar el ser-
vicio, evaluación de la conformidad, seguimiento y cualquier otro aspecto de carácter técnico 
que se vaya a requerir del servicio o bien a adquirir. 

El Pliego Técnico debe proporcionar a todos los interesados una condición básica de igualdad y 
debe estar redactado por el centro gestor del que sea responsabilidad el contrato, es decir, por 

el responsable técnico del servicio deportivo. Su redacción deberá ser clara, accesible al mer-
cado y no podrá contener detalles que pudieran limitar la competencia entre iguales (patentes, 
marcas concretas, etc.). 

Igualmente, deberá estar redactado de forma alineada a los criterios de adjudicación, puesto 
que en el caso de que se requiriese proyecto técnico o mejoras en la adjudicación, el clausula-
do del PPT, deberá dejar patente como este proyecto o mejora puede verse materializado en el 

contrato. 
 

¿Qué NO debe 
contener un PPT? 

¿Qué sí debe 
contener un PPT? 

-Referencias económicas al precio o al 
pago 

-Criterios de adjudicación 

-Regulación del procedimiento de lici-
tación 

-Condiciones que limiten la concurren-
cia (solo se puede detallar la solvencia 
del PCAP) 

-Cualquier otro asunto que pueda sus-
citar dudas con el PCAP. 

-Objeto del pliego y contrato 

-Características (definición y descrip-
ción del servicio, conceptos, objetivos 
técnicos, plazos de prestación (no du-
ración del contrato) 

-Condiciones del servicio (no relacio-
nadas con los pagos). 

-Detalle de personal, de productos y 
servicios. 

-Ejecución, seguimiento y control 

Tabla 3. Contenidos de los pliegos 

 
La fase de preparación finaliza con la RESOLUCIÓN de aprobación de inicio de expediente y consi-
guiente apertura del procedimiento de adjudicación.  
 
 

55..22  AAddjjuuddiiccaacciióónn  
 
El inicio de este procedimiento se marca desde que se publica el anuncio de licitación y por tanto, se 
abre el periodo de presentación de proposiciones, hasta que se formaliza o se firma. 
 
Esta fase viene determinada por el tipo de procedimiento que hayamos elegido, pues marcará los 
plazos de presentación de ofertas, fases de la adjudicación, etc. 

 
Como aspectos fundamentales a considerar para el gestor deportivo, se señalan las siguientes carac-
terísticas de esta fase. 
 

a) Publicidad 

La publicidad de la licitación se hace a través de los distintos portales de cada poder adjudica-

dor, denominados perfiles del contratante. 

Cada perfil dirigirá a las distintas plataformas electrónicas de contratación que sirvan para cada 

corporación, en donde se podrá consultar el detalle de la licitación (plazos, pliegos, presupuesto, 

etc). 

Con carácter general, la Plataforma de Contratos del Sector Público del Estado (PLACSP), es la 
más habitual, pero existen otras plataformas de contratación a nivel autonómico (Ejemplo: Junta 

de Andalucía). 

Además de estas plataformas y para aquellos contratos SARA (cuyo VEC es superior a 750.000 € 
para el caso de los servicios deportivos), se publicará el anuncio en el Diario Oficial de la Unión 

Europea, como garantía de una mayor concurrencia, en aras de favorecer el mercado único 
europeo. 

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma
https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/pdc_sirec/perfiles-licitaciones/perfiles-contratante.jsf
https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/pdc_sirec/perfiles-licitaciones/perfiles-contratante.jsf
https://eur-lex.europa.eu/oj/direct-access.html?locale=es
https://eur-lex.europa.eu/oj/direct-access.html?locale=es


 

95 

b) Presentación de ofertas. Plazos 

Según sea el procedimiento de licitación elegido, tendremos una serie de plazos para la presen-
tación de ofertas, que podrán reducirse por alguna característica concreta. A modo esquemáti-
co, podemos resumir: 

 

Abierto Simplificado Simplificado abreviado 

SARA. 35 días naturales (pudien-
do reducirse) 
-5 si se admiten ofertas electró-
nicas 

-5 si existe información previa 
-15 si es de urgencia 
NO SARA. 15 días naturales 
Concesiones. 26 días 

15 días naturales 10 días hábiles 
5 días hábiles (bienes dis-
ponibles mercado) 

Restringido 

1º) Solicitudes de participación. 
>30 días desde envío a DOUE. 
2º) Presentación de propuestas 
>30 días desde invitación (SARA) 
>10 días (No SARA) 

 
 

c) Evaluación de ofertas 

La mesa de contratación evalúa las 
ofertas y para ello puede requerir el infor-

me previo de valoración de los servicios 
técnicos. 

La evaluación de las ofertas se hará 
con base a la siguiente documentación 
que deben aportar los licitadores: 

••  SOBRE 1. Información general de la 
empresa licitadora y su capacidad de 
obrar. Declaración Responsable es-
tandarizada. Documento DEUC. Solo 
exigible en el procedimiento abierto y 
restringido. En los procedimientos Sim-

plificados y abreviado esta declara-
ción se sustituye por la inscripción en el 
Registro Oficial de Licitadores del Esta-
do (ROLECE). 

••  SOBRE 2. Oferta sujeta a juicio de 
valor. Proyecto. En caso de que el 

procedimiento haya incluido criterios 
de adjudicación sujetos a juicio de va-
lor (no admisible en caso de Simplifi-
cado abreviado sumario art.159.6), es-
te proyecto deberá ser incluido aquí. 
La valoración del contenido de este 

sobre es previa a la valoración cuanti-
tativa y puede ser determinante en el 
devenir de la licitación, pues un pro-
yecto que no alcance la mitad de la 
posible puntuación, podrá ser elimina-
do del procedimiento, si así se ha pre-

visto en los Pliegos (art. 146.3). 

 

La mesa requiere al departamento técnico pa-
ra que evalúe estos proyectos y esta valoración 

debe hacerse de forma motivada y justificada, 
ya que de no ser de esta manera, podría inva-
lidar el procedimiento.  

••  SOBRE 3. Oferta cuantitativa. En este Sobre 
se ofrecen las condiciones económicas de 

prestación (precio según el tipo de licitación), 
así como todas aquellas mejoras o condiciones 
que puedan ser evaluadas automáticamente 
conforme a fórmulas matemáticas. 

 
Una vez abiertos los 3 sobres, si procede, la me-

sa propondrá al adjudicatario, en base a la aplica-
ción de los criterios de adjudicación y a las valora-
ciones que se hayan hecho. 
 
 

d) Propuesta de adjudicatario 

Una vez la mesa propone al adjudicatario con 
mejor oferta, le requiere la documentación pa-
ra poder preparar la formalización o firma del 
mismo. 
 
Con carácter general, se le concede un plazo 

de 10 días hábiles para que aporte la docu-
mentación acreditativa que garantiza que reú-
ne las condiciones de solvencia requeridas, el 
depósito de la fianza en concepto de garantía, 
si corresponde, así como toda la documenta-
ción acreditativa de la empresa y su capaci-

dad de obrar. 

Durante este periodo, es habitual dar respuesta a 

las preguntas que pudieran presentar los licitado-

res a través de la plataforma de contratación. 

https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es
https://registrodelicitadores.gob.es/rolece/public/inicio.action
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e) Formalización del contrato 

Una vez sea conforme la documentación pre-
sentada se hará la resolución de adjudicación. 
Este acto, será público y supondrá la notifica-
ción del proceso de licitación a todos los licita-
dores y sobre él recaerá la posibilidad de recur-

so, bien potestativo en el caso de que proceda 
recurso especial (VEC >100.000 €), o administra-
tivo, por la vía judicial. 

El plazo desde que se publica la resolución de 
adjudicación hasta la formalización, no debe 
ser inferior a 15 días hábiles en caso de que sea 

susceptible de Recurso Especial Potestativo en 
Materia de Contratación. 

 

55..33  EEjjeeccuucciióónn  
 
En esta fase ya no hablamos de licitador, sino de 

adjudicatario o contratista. Ya existe una relación 
administrativa entre la administración y la empresa 
para llevar a cabo el servicio, por lo tanto, todo lo 
que estaba planteado y escrito en papel, toca lle-
varlo a la práctica. 
 

Es frecuente que llegado a este momento, nos olvi-
demos de muchas de las condiciones de prestación 

que queríamos llevar a cabo y que todo el plan-
teamiento idealizado que teníamos pensado, por la 
vorágine del día a día, quede camuflado en unas 
prácticas normalizadas y que no se ajustan a lo que 
se había previsto en los Pliegos. 
 

La responsabilidad de que el contrato se ejecute en 
las condiciones de adjudicación previstas es del 

Responsable del contrato (art. 62), figura sobre la 
que recae el enorme compromiso de garantizar 
que la ejecución sea conforme a las condiciones 
del contrato. 
 

Cuando sobre una misma persona recaigan mu-
chos contratos, o bien, la complejidad del mismo, 
necesite de más "responsables", se recomienda la 
desconcentración de estas funciones en mayor 

número de personas que puedan fiscalizar el con-
trato con mayor profundidad y así informar del se-
guimiento el responsable último e igualmente, dar 

contenido a todas las comisiones de se-

guimiento o paritarias, que se habían plan-
teado en el pliego para garantizar el buen 
desarrollo del contrato. 
 
La negligencia in-vigilando del Responsa-

ble del contrato podrá suponer, incluso, 
alterar el sentido del contrato y provocar 
derivadas legales, pues un incumplimiento 
de cláusulas supondrá haber podido coar-
tar la posibilidad de que otro licitador se 
hubiera hecho con el servicio, daño que, 

en todo caso, deberemos intentar vigilar 
que no se produzca. 
 
Por último, esta función in-vigilando, no solo 
atañe a los técnicos deportivos, sino tam-
bién a la función fiscalizadora de los órga-

nos de intervención, que deben ser garan-
tes del cumplimiento del contrato, a efec-
tos de fiscalización del gasto por el pago 
del servicio. 
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https://www.fagde.org/guia-practica-de-recomendaciones-para-la-contratacion-publica-de-servicios-deportivos-por-las-corporaciones-locales
https://www.jaimepintos.com/blog/
https://www.obcp.es/monitor/observatorio-de-recursos-contractuales
https://www.obcp.es/monitor/observatorio-de-recursos-contractuales
https://www.javiervazquezmatilla.com/blog/
https://www.javiervazquezmatilla.com/blog/
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MMIIGGUUEELL  SSÁÁNNCCHHEEZZ  VVEEGGAASS  
 
 
 
1. IInnttrroodduucccciióónn 
 
El asociacionismo es el ejercicio de un de-
recho fundamental previsto en nuestra 
Carta Magna y una de las bases de nues-
tro sistema democrático y de nuestro régi-
men de libertades. 
 
El asociacionismo interviene en nuestra 
sociedad de muy diversas maneras, en el 
ejercicio del poder político, del representa-
tivo de los derechos de los trabajadores, 
del empresarial y como no, también, den-
tro del ámbito del ocio y del deporte, hasta 
tal punto que supone un principio rector, 
objetivo o competencia a desarrollar por 
las corporaciones locales, según las distin-
tas Leyes Autonómicas del Deporte (por 
ejemplo, en Andalucía a través del Artículo 
5 de la Ley 5/2016, de 19 de julio, del De-
porte de Andalucía). 
 
El ejercicio del asociacionismo deportivo 
también viene reconocido en la nueva 
Carta Europea del Deporte de 2021, donde 
señala en su artículo 4º, "el movimiento de-
portivo, que comprende las organizaciones 
deportivas no gubernamentales y sin áni-
mo de lucro, es el principal socio de los 
poderes públicos para la implementación 
de las políticas deportivas. Sus organiza-

ciones están sujetas a los requisitos y límites 
que les impone la legislación de conformi-
dad con las normas internacionales (…)". 
 
Muchos autores (Blanco, 2017; Hontangas y 
cols, 2014) coinciden en que este movi-
miento debe auspiciarse y potenciarse 
desde la administración local, no sólo por 
imperativo legal (Constitución Española 
1978, Arts. 9.2, 23 y 103; Ley de Bases del 
Régimen Local -LBRL-, Arts. 1 y 18) si no 
porque, entre otros motivos, contribuye al 
ejercicio de la democracia, facilita la rela-
ción social frente al individualismo, permite 
dar continuidad al sistema de prácticas 
deportivas de un municipio frente a la in-
certidumbre de la política deportiva en 

cada legislatura y sobre todo, porque tiene un efec-
to multiplicador para llegar más allá de lo que per-
miten los recursos públicos de los poderes públicos. 

 
El movimiento del asociacionismo deportivo ha sido 
utilizado por las administraciones locales tanto co-
mo muleta para lograr una desconcentración de 
toda su oferta, como también, para convertirse en 
una de las principales líneas de actuación políticas, 
pero con un fin muchas veces, completamente 
desdibujado y descontextualizado del previsto para 
fomentar el deporte y la participación ciudadana 
en los asuntos públicos, ya que a través de la ges-
tión de subvenciones a clubes deportivos, se vienen 
a financiar tanto las llamadas competencias pro-
pias, como también las impropias asumidas por los 
ayuntamientos.  

 
En el ámbito local, el fomento del asociacionismo 
deportivo adquiere mayor relevancia, pues supone 
el principal mecanismo de participación de la ciu-
dadanía en la gestión municipal (artículo 18 LBRL) 
por lo que debemos tratarlo con la profesionalidad 
requerida, siendo conscientes de que estas organi-
zaciones no son solo simples beneficiarias de las 
actuaciones de las corporaciones locales, sino que 
son un actor que debe participar en la toma de 
decisiones y en la gestión deportiva del día a día de 
cualquier corporación local. 

 
Sirva decir que actualmente, el asociacionismo de-
portivo en el ámbito local se plantea desde un pun-
to de vista reduccionista del fenómeno, pues se 
basa en la forma de colaborar con los clubes de-
portivos del municipio, dejando casi de lado, a otro 
tipo de organizaciones Sin Ánimo de Lucro (SAL), 
que probablemente enarbolen con mayor énfasis 
los principios del denominado tercer sector, con 
fines sociales deportivos y basadas en el fomento 
del interés general de la comunidad. 

 
La colaboración con los clubes, la gestión de las 
subvenciones, el tratamiento de estas entidades 
con respecto a su actividad federada, al fomento 
de su actividad, su interés general y su uso de las 
instalaciones deportivas municipales, son aspectos, 
que lejos de quedar relegados a un segundo plano 
dentro de las políticas de promoción deportiva de 
un Ayuntamiento, acaban adquiriendo el mayor 
volumen de horas, recursos y dedicación de los 
servicios deportivos y también, de las políticas que 
implementan las Concejalías del Deporte, sabedo-
ras de que la ciudadanía se encuadra en estas es-
tructuras y que estos grupos de interés colocan sus 
pretensiones por encima, incluso, del principio del 
fomento del deporte para todos de la ciudadanía. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2016-7566
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2016-7566
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-5392
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2. EEll  aassoocciiaacciioonniissmmoo  ddeeppoorrttiivvoo  aa  eexxaammeenn 
 
Sabedores de que un Ayuntamiento debe colabo-
rar con estas entidades Sin Ánimo de Lucro (SAL) 
por cuantas razones se han dado, lo que conviene 
es analizar las características más reseñables de 
este tipo de entidades desde un punto de vista es-
tratégico, valorando sus puntos fuertes y débiles: 
 

aa))  PUNTOS FUERTES DE SU FOMENTO: 

  Comparten un mismo fin. El estatutario de las 
entidades deportivas se basa en la promoción 
de su modalidad deportiva y la competencia 
municipal, se basa en la promoción del de-
porte, entendido como deporte para todos, 
por lo que podría confluir cierta sinergia de in-
tereses o competencias. 

  Son especialistas en su modalidad. Nadie co-
noce mejor una modalidad deportiva y sus 
particularidades como las propias entidades 
deportivas, por ello, es bueno contar con 
ellas, para que la ciudadanía obtenga las me-
jores prestaciones deportivas. 

  Son beneficiosas impositivamente. Muchas 
entidades, como las federaciones deportivas, 
están catalogadas como de "utilidad pública" 
y por ello gozan de una serie de privilegios ju-
rídicos-deportivos, al ser considerados agentes 
delegados de la administración. La posibili-
dad de obtener cesiones gratuitas de espa-
cios, la exención del IVA o la posibilidad de 
formular convenios de colaboración empresa-
rial con terceros, suponen instrumentos estra-
tégicos si se quiere actuar desde el principio 
de la eficiencia de recursos. 

  El voluntarismo, como teórico punto de parti-
da. Las entidades deportivas asociativas SAL 
tienen, tanto límites materiales y legales de 
actuación, como limitaciones propias por sus 
características intrínsecas basadas en el mo-
vimiento voluntario y no profesional. Su volun-
tarismo y su "no mercantilización" puede con-
tribuir a fomentar el deporte de una manera 
menos gravosa, en general, para la sociedad. 

  Irradian toda la actividad deportiva por la 
población de manera efectiva y descentrali-
zada. Su implantación en los barrios, en los 
centros educativos y en zonas de interés de la 
ciudad, suponen un referente deportivo para 
la ciudadanía. 

  Su oferta es estable en el tiempo. La oferta de 
una entidad deportiva puede superar el pe-
riodo previsto para una legislatura, por lo que 
la ciudadanía puede tener ciertas garantías 
de continuidad, cosa que con oferta propia 
de un Ayuntamiento, no está garantizada. 
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bb))  PUNTOS DÉBILES DE SU FOMENTO: 

  Se basan en el movimiento volunta-
rio. Una de sus características intrín-
secas es que sean sin ánimo de lucro, 
y esto conlleva a un exceso de volun-
tarismo y falta de profesionalidad pa-
ra muchas labores que hay que llevar 
a cabo desde la administración. 

  Su fundación no exige garantías. Exis-
ten casos de "cesarismo" en el movi-
miento Sin Ánimo de Lucro del Aso-
ciacionismo. Son numerosas las oca-
siones en que un club se fragmenta 
en dos por motivos personales que no 
atienden a una razón común o un in-
terés general. La constitución de una 
entidad SAL, no responde a una exi-
gencia de garantías ni conlleva nin-
gún coste, por lo que este recurso de 
división es habitual y frecuente y con-
lleva deficiencias de estructura y de 
asimilación de oferta por parte de la 
administración. 

  Problemas de financiación mixta. Las 
Entidades SAL, se financian mayorita-
riamente con fondos públicos prove-
nientes de subvenciones y con pro-
pias cuotas de sus asociados, por lo 
que siguen siendo caminos a explorar 
la financiación mixta con interven-
ción de fondos provenientes del sec-
tor privado y fórmulas atractivas de 
mecenazgo y patrocinio privado. 

  Crecimientos descontrolados. Su no 
profesionalización conlleva también, 
un crecimiento difícil de gestionar por 
incapacidad de recursos propios. 
Aumento de deportistas, de equipos 
sin criterios suficientes de capacidad 
ponen en peligro una colaboración 
proporcional y un reparto equilibrado 
de trato desde las administraciones. 

  Carencia de patrimonio y recursos 
propios. Los clubes deportivos en su 
mayoría, no disponen de instalacio-
nes propias, ni de capacidad sufi-
ciente para gestionarlas y explotarlas. 
Un artículo publicado en un medio in-
formativo generalista en el año 2019 

ponía en evidencia este asunto ya 
que señalaba que sólo el 24% de los 
clubes de fútbol de las ligas profesio-
nales españolas disponía de instala-
ciones deportivas (estadios) propios. 

 

 
  Orientadas excesivamente al rendimiento 

deportivo. Una característica común a los 
clubes deportivos, es tener como objetivo la 
competición federada e ir creciendo en ex-
celencia a través de los resultados competiti-
vos. Este hecho, conlleva a que estas entida-
des desdibujen en muchos casos su carácter 
de utilidad pública y que no se pueda justifi-
car por parte de la administración que sean 
entidades que persiguen el interés general. 

 

El consenso de muchos expertos (Blanco, E.; Hon-
tangas, J; Mestre-Sancho, J.A., Orts, F.) señala que 
las actuaciones municipales respecto al en el fo-
mento del Asociacionismo Deportivo Local, pasan 
por trabajar en los siguientes aspectos: 

1) Conocer los límites de actuación de las Entida-
des Sin Ánimo de Lucro 

2) Favorecer su formación, profesionalización y 
democratización. 

3) Difundir y ordenar la oferta deportiva de los 
clubes deportivos 

4) Impulsar la creación de agrupaciones de estas 
entidades que permitan una interlocución co-
mún y más fructífera para el interés general. 

5) Orientarles, formarles e impulsarles hacia la 
contratación pública 

6) Fomentar una adecuada gestión participada 
de instalaciones deportivas, para que vayan 
mejorando sus competencias profesionales 

7) Mantener las competencias propias de promo-
ción de deporte base en la política de ayudas  
a este tipo de entidades. 

 
 

3. RReeccuurrssooss  ppaarraa  eell  ffoommeennttoo  ddeell  AAssoocciiaacciioonniiss--
mmoo  ddeeppoorrttiivvoo 

 

Los principales medios qué despliegan las adminis-
traciones para este fomento, son: 

  Política de subvenciones (mejora en la finan-
ciación para su actividad) 

--  Líneas de subvenciones en concurrencia 
competitiva 

--  Subvenciones directas 

  Política de convenios (Promoción) 

--  Eventos deportivos puntuales 

--  Actividades Deportivas sociales 

--  Programas de interés público 

  Usos y gestión de instalaciones 

--  Gratuidad y/o bonificación por usos 

--  Gestión participada 

--  Concesiones administrativas / demaniales 
 

https://www.elconfidencial.com/deportes/futbol/2019-12-07/estadios-liga-alquiler-primera-division-segunda-precios_2355456/
https://www.elconfidencial.com/deportes/futbol/2019-12-07/estadios-liga-alquiler-primera-division-segunda-precios_2355456/
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33..11  PPoollííttiiccaa  ssuubbvveenncciioonneess  

 
Las subvenciones se regulan normativamente por la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Ge-

neral de Subvenciones y se definen como cauces 
de financiación por los que se aporta una presta-
ción dineraria a un tercero (público o privado) para 
que cumpla con los fines previstos de interés social y 
general, que en el ámbito deportivo municipal de-
ben comprender asuntos de su competencia, por 

tanto, la promoción del deporte entendida desde 
el prisma del "deporte para todos" y las instalaciones 
deportivas, entendidas como subvenciones que 
fomenten su uso. 
 
Las subvenciones según se dispone en el artículo 8 

de la LGS, deben conllevar el cumplimiento de los 
siguientes principios: publicidad, transparencia, 
concurrencia, objetividad, igualdad y no discrimi-
nación, además de cumplir con los requisitos de 
eficacia y eficiencia en su otorgamiento y no de-
ben incluir prestaciones incluidas en la Ley de Con-

tratos del Sector Público (Ley 9/2017) y no pueden 
conllevar contraprestación directa a los beneficia-
rios. 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Estos aspectos son de especial relevancia 

para su uso, pues supone el acotamiento 
fundamental al que sujetarse para aplicar-
las. 
 
A través de una subvención no se puede 

contratar un servicio por una administra-
ción y su otorgamiento debe basarse en 
cubrir los gastos necesarios que sean obje-
to de prestación por lo que, no deben 
comprender la onerosidad, ni la contra-
prestación directa a los beneficiarios. 

 
Las subvenciones persiguen una confluen-
cia de acciones para un fin de interés ge-
neral común convergente entre conce-
dente y beneficiario. 
 

Sus formas de concesión están previstas 
legislativamente y se deben articular bajo 
los principios ya detallados del artículo 8, 
por lo tanto, sus únicas formas previstas, 
son: 

--  Concesión en régimen de concurren-

cia competitiva. 

--  Concesión por Subvenciones directas. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-20977
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-20977
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-13371
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-13371
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-13371
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-13371
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3.1.1 Subvenciones por concurrencia 
competitiva 

 
Suponen el procedimiento ordinario de 
concesión y se basan en el principio de 
igualdad, pues se realiza por comparación 
de las solicitudes presentadas a fin de es-
tablecer una prelación de las mismas, con-
forme a unos criterios de valoración pre-
viamente definidos. 
 
El procedimiento para articular una línea 
de subvenciones por régimen de concu-
rrencia competitiva, es: 
 

a. APROBACIÓN DE BASES REGULADORAS 

 
Las Bases Reguladoras de la Subvención, 
son las bases normativas en que se ampara 
toda convocatoria de subvenciones y su-
ponen el primer paso a considerar para 
todo el procedimiento de concesión. Las 
bases reguladoras perduran en el tiempo 
por cuanto una línea de subvención está 
abierta desde la administración, a diferen-
cia de la convocatoria, que reúne los pa-
rámetros concretos de concesión para el 
año en que se convoquen. 
 
Las bases reguladoras se deben aprobar 
en el marco de las bases de ejecución del 
presupuesto, a través de una ordenanza 
general de subvenciones o mediante or-
denanza específica y se aprueban, por su 
carácter perdurable en el tiempo por el 
Pleno de la Corporación. 
 
Las bases reguladoras deben contener, 
como mínimo, los apartados reflejados en 
el artículo 17 de la LGS, pero debemos 
considerar de forma estratégica las siguien-
tes consideraciones: 

a. Objeto de concesión y Fin que persi-
guen 

b. Actividad a subvencionar. Relacio-
nada con el fin de su concesión y por 
tanto, con la competencia munici-
pal, así como los conceptos subven-
cionables, es decir ¿en qué se puede 
gastar el dinero y en qué no? 

c. Beneficiarios y requisitos. ¿quiénes 
pueden percibirlas? Condiciones que 
deben reunir los que reciban la sub-
vención. Clubes deportivos inscritos 
reglamentariamente, Entidades SAL 
registradas, Administraciones locales 
de menos de 20.000 habitantes, etc. 

d. Fuente de financiación. En las bases regulado-
ras no se publica la cantidad  que se va a dis-
tribuir o conceder, puesto que esa informa-
ción atiende a las necesidades anuales pre-
supuestarias y por tanto van en la convocato-
ria, pero se aporta información sobre la apli-
cación presupuestaria y la clasificación de 
gasto que corresponda para garantizar una 
financiación suficiente. 

e. Plazos y formas de pagos, justificación y ga-
rantías. Los pagos pueden establecerse: 

i. A justificar (se paga una vez se justifique la 
realización de la actividad y la presenta-
ción de los gastos).  

ii. A cuenta (se paga en tramos a determinar, 
en función del desarrollo de las activida-
des) 

iii. Anticipado (se basa en financiar la activi-
dad previamente, por ello la justificación es 
siempre posterior al pago). 

 
El borrador de estas bases reguladoras, debe apro-
barse y para ello, resulta al menos, preceptivo para 
su tramitación: 

--  Acompañamiento del Informe Técnico. En el 
que se incluyan los antecedentes de hecho 
que motivan el inicio del expediente, los fun-
damentos de derecho que justifican legalmen-
te la subvención (competencias municipales y 
normativa de aplicación de subvenciones), la 
motivación de la actuación que se propone, 
así como una descripción somera de las bases. 

--  Acompañamiento de informe jurídico. En el 
que se incluya la viabilidad jurídica del expe-
diente, el órgano competente para su aproba-
ción y concesión, el ajuste a derecho de pro-
cedimiento administrativo y la Propuesta de Re-
solución de aprobación en forma de Dictamen 
para su aprobación en el órgano complemen-
tario informativo (Comisión informativa compe-
tente). 

--  Informe fiscalizador. En el que se informe sobre 
su ajuste a derecho, sobre las obligaciones y 
compromisos que se adquieren, la fuente de fi-
nanciación y su ajuste al artículo 17 de la LGS. 

--  Aprobación del Dictamen potestativo. Las sub-
venciones se presentan a la Comisión Compe-
tente, para su información al resto de la corpo-
ración y su examen previo a su aprobación.  

--  Aprobación en Pleno. Órgano competente pa-
ra su aprobación y orden de publicación. 

--  Publicación. Preceptiva en la Base Nacional de 
Subvenciones del Estado y con copia en los bo-
letines oficiales que correspondan (Boletín Ofi-
cial de la Provincia). 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2003/BOE-A-2003-20977-consolidado.pdf
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El procedimiento primario de aprobación de bases reguladoras finaliza en el momento de su publi-
cación, momento en el cuál empieza a tramitarse con carácter anual la propia Convocatoria que 
regule todo el proceso de concesión. 

 
b. CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 

 
El procedimiento de concesión atiende al ejercicio anual en que se desarrolle la convocatoria y su 
actividad a subvencionar. No podrá iniciarse el procedimiento si no existe el paso previo de aproba-
ción de las Bases Reguladoras. 

 
La LGS nos informa sobre las cuatro fases en que se divide este procedimiento, que son: 
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  Iniciación 
 
Esta fase se inicia de oficio por el órgano convocante y tramitador y en él se realizan como ac-

tos a acometer, la realización de un borrador de convocatoria en el que se comprendan los siguien-
tes apartados: 
 

1 Legislación aplicable. 

2 Créditos presupuestarios a los que se imputa. 
Es muy importante indicar la procedencia de los fondos y su suficiencia y adecuación en forma 
de aplicación presupuestaria, además de que debe constar la cantidad fija destinada, para el 
caso de las que no se tramiten de forma anticipada al año en curso. 

3 Objeto y Finalidad. 
Objeto que detalla el fin de la subvención y la finalidad que persigue, relacionada con las com-
petencias y fines de ambas entidades 

4 Condiciones y obligaciones. 
Las condiciones de concesión y obligaciones que comporta para quién las recibe. Publicidad 
institucional, desarrollo de ciertas actividades, justificación, topes económicos de financiación, 
etc. 

5 Compatibilidad con otras subvenciones y limites de gasto subvencionable. 
Debemos señalar si la financiación que aportamos es compatible con otras subvenciones, es 
decir, si la entidad perceptora, puede recibir otras subvenciones por la misma actividad. Igual-
mente corresponderá valorar el límite de gasto que vamos a subvencionar en tantos por ciento 
(60-70-80-100%), sobre la cantidad solicitada. 

6 Requisitos. 
Además de los propios de la condición de beneficiario, es necesario estar al corriente del pago 
de obligaciones tributarias y de seguridad social, en su caso. Para ello, será necesario recabar los 
certificados positivos de estar al corriente y no tener deudas. 

7 Órganos competentes para su aprobación, resolución y concesión. 
Anuales: Alcaldía o persona en quién delegue 

Plurianuales: Dependiendo de la entidad y su duración, serán competencia del Pleno 

8 Plazos. 
Tanto de presentación de solicitudes, como de subsanación de errores, como de tiempo máximo 
de resolución máxima (según Ley no más de 6 meses) 

9 Documentación que debe acompañar a la solicitud. 
Memoria de actuación, instancias, acreditación de condiciones, etc. Para estos cometidos resul-
ta fundamental crear formularios estandarizados que aporten el detalle de la información que 
requerimos. Estos formularios, suelen ir adjuntos a la convocatoria en forma de Anexos, para así 
ordenar todo el procedimiento de solicitud 

10 Gastos subvencionables. 
Señalar conceptos que se van a subvencionar y gastos a admitir. Importante consideración del 
IVA (en función de si declaran IVA o no), la inadmisión de costes financieros, suntuarios, tributarios, 
etc. 

11 Criterios de valoración y procedimiento 
Forma en que las solicitudes se van a comparar entre ellas para establecer un orden de prelación 
para garantizar objetividad. Existen distintos sistemas para valorar las solicitudes. 

12 Justificación 
Memorias, presentación de facturas, acreditación de condiciones, etc. 

13 Reintegros 
Para el caso de subvenciones pagadas de forma anticipada, formas en que la administración se 
asegure que en caso de incumplimiento de condiciones por las que se concede la subvención, 
se va a solicitar el reintegro de la cantidad concedida y los intereses que pudieran corresponder. 

14 Notificación 
Forma jurídica para que el beneficiario ejerza el derecho de contestación a su solicitud, en la que 
se indiquen formas y plazos de notificación y resolución de concesión. 
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¿CÓMO VALORAR POR PUNTOS? 

Las valoraciones de solicitudes en un régimen de concurrencia competitiva deben garantizar la 
objetividad y la imparcialidad, por ello, siempre es recomendable utilizar un sistema justo. Las solicitu-

des se ordenan por puntos en función de varios criterios de baremación, obteniendo cada solicitante 
un número determinado de puntos. Dentro de los sistemas más comunes para la valoración en sub-

venciones encontramos: 

a. VALOR DEL PUNTO. Es decir, conseguir dividir el total de crédito entre el total de puntos y su-
matorio de todas las valoraciones. Es el sistema más común, pues permite valorar cada solici-
tud en función del conjunto de solicitudes presentadas y por ello, resulta muy igualitario. Co-

mo factor negativo destaca que es muy susceptible al volumen total de solicitudes, ya que si 
hay muchas solicitudes, el valor del punto cada vez va a ser menor y por ello el resultado de 
esa multiplicación aportará una menor cantidad. 

b. VALORACIONES POR RANGO. Se establecen rangos en función de puntos, y en función del 
rango en el que se encuentre valorada cada solicitud, aportar una determinada cantidad. 
Este sistema suele utilizarse en convocatorias muy numerosas y casi de tipo lineal y tiene como 

principal punto fuerte la simplicidad en su desarrollo. Por otro lado, son menos justas, pues a 
solicitudes con valoraciones distintas, se les otorga la misma cantidad. Igualmente, es posible 
que el crédito inicial se desvirtúe pues es probable que un gran número de solicitudes conlle-
ve pasarse los límites de crédito, por lo que convendría utilizar Coeficientes Correctores, es 
decir, sistemas que permitan, o no obtener la subvención, si no se supera un determinado 
número mínimo de puntos, o bien, no financiar más de un tope máximo establecido en la 

convocatoria, ejemplo: 

- Convocatoria donde en función del número de puntos del rango obtienes una determina-

da cantidad, siendo el crédito total disponible 200.000 €: 
 
 
 
 
 

 
 
 

Una vez se reúne la comisión de valoración los solicitantes obtienen los siguientes puntos: 

Rango Puntos Cantidad Solicitantes 
Puntos 
totales 

Dinero 
total 

% sobre el total 

A 200 50.000 € 2 300 100.000 € 37% 

B 150 35.000 € 3 450 105.000 € 38% 

C 125 30.000 € 1 125 30.000 € 11% 

D 90 7.000 € 4 360 36.000 € 13% 

   10 1.335 270.000 € 100 % 

Una vez, se comprueba que el dinero asignado superaría al crédito disponible, se trataría de relativi-
zar entre los rangos la cantidad de dinero que resultase proporcional y repartirla por igual, entre los 

solicitantes de un mismo rango. De tal forma, corregiríamos ese excedente, del siguiente modo: 

Rango 

A 

Crédito a repartir 

(200.000 €) 
Cantidad a repartir 

en cada rango 

Número de 

solicitudes 

Asignación a 

cada solicitante 

A 37% 74.000 € 2 34.000 € x 2 

B 38% 76.000 € 3 25.333 € x 3 

C 11% 22.000 € 1 22.000 € x 1 

D 13% 26.000 € 4 6.500 € x 4 

TOTAL 100% 200.000 € 10 200. 000 € 
 

Rango de puntos Cantidad Correspondiente 

200 puntos 50.000 € 

150 puntos 35.000 € 

125 puntos 30.000 € 

90 puntos 7.000 € 
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De esta forma seguiríamos un mismo crite-
rio lineal para repartir entre solicitudes de 
igual puntuación, y podríamos corregir los 
excedentes, para no pasar del límite total 
de crédito disponible. 
 
Una vez realizada la convocatoria en for-
mato de borrador, se realiza el trámite 
oportuno de aprobación, para su publica-
ción. 
 
Para su tramitación, se deberán acompa-
ñar a la convocatoria, los siguientes docu-
mentos: 

--  INFORME TÉCNICO. Realizado por el res-
ponsable del propio departamento. La 
jefatura o dirección que impulsa esta 
convocatoria debe informar oportuna-
mente. 

En todo informe técnico deberán cons-
tar, los antecedentes de hecho, los fun-
damentos de derecho, la motivación 
que impulsa el expediente y la descrip-
ción somera del contenido de la con-
vocatoria. 

--  INFORME JURÍDICO. Realizado por los 
servicios jurídicos de la corporación, o 
bien, por un técnico jurídico competen-
te. 

En este informe se debe de justificar que 
el trámite se adecúa a derecho y a 
normativa aplicable. Igualmente, se se-
ñala el procedimiento administrativo a 
seguir para conseguir su aprobación y 
publicación, es decir, se identifican 
competentes para tramitar, conceder y 
resolver esta convocatoria. 

--  INFORME FISCALIZADOR. Realizado por 
la intervención u órgano asimilado de 
control económico-financiero de la en-
tidad, y por el que se deberá informar 
sobre si se ha seguido el procedimiento 
ajustado a derecho y donde se certifi-
quen tanto las existencias suficientes y 
adecuadas de crédito, como los com-
promisos dinerarios y obligaciones que 
se van a reconocer. 

Para obtener este informe positivo, de-
beríamos haber practicado la Reten-
ción de Crédito oportuna, que certifique 
que en la aplicación presupuestaria co-
rrespondiente (las correspondientes al 
capítulo 4 del presupuesto -véase pág. 
54 del Manual de Gestión Deportiva 
Municipal de la Diputación de Almería-), 
está consignado este gasto. 

Una vez obtenidos los tres informes y el borrador de 
la convocatoria, y como colofón final a esta prime-
ra fase de INICIACIÓN, se busca la aprobación en 
forma de resolución, pudiendo ser primero, de for-
ma potestativa (y en función del reglamento orgá-
nico que tuviera la corporación), en una Comisión 
Informativa en formato de Dictamen y por último, 
en formato de Resolución del órgano competente 
(Alcaldía o persona en quién delegue, para el caso 
de las convocatoria anuales). 
 
Una vez que se obtiene la resolución, se entiende 
aprobada y se ordena su publicación, bien a través 
de extractos en los boletines provinciales de aplica-
ción, así como en la Base Nacional de Subvencio-
nes (BDNS), portal en donde se publican todas las 
subvenciones. 
 
 

  Instrucción 

 
La fase de instrucción del procedimiento de conce-
sión de subvenciones corresponde al órgano que 
haya impulsado el expediente y que gestione la 
concesión de estas subvenciones. 
 
Es importante destacar que existen dos órganos 
que en toda concesión de subvenciones hay que 
diferenciar, uno, el órgano de ordenación e instruc-
ción que será quien gestione todo el proceso, que 
en nuestro caso seremos nosotros a través del de-
partamento técnico de deportes (servicio, área, 
concejalía, sección, etc.) y que será el competente 
en toda esta fase, y por otro lado, el órgano de 
resolución, que como anteriormente ya se ha ex-
puesto, será el Alcalde o persona en quién dele-
gue. 
 
Una vez efectuada la publicación, las labores a 
acometer serán, principalmente la de difusión, in-
formación y asistencia, por un lado, y por otro, la de 
recepción de solicitudes, comprobación de docu-
mentación y subsanaciones (10 días: Artículo 68, Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las AA.PP). 
 
Una vez pasados los plazos correspondientes a las 
subsanaciones corresponderá formar la Comisión 
de Valoración que estudie todas las solicitudes, y 
que aplique los criterios establecidos en la convo-
catoria para la asignación de puntos y cantidades.  
 
Por último, corresponderá elaborar el informe o 
propuesta por quien ostente la presidencia de esta 
Comisión, en la que se proponga el reparto de can-
tidades, de forma provisional (en el caso de haberlo 
previsto en la convocatoria y por el que debería-
mos dar opción de admisión de alegaciones) o 
definitiva, para su resolución y notificación. 

https://www.pidalalmeria.es/wp-content/uploads/2023/03/Manual_Gestion_Municipal_Capitulo_3.pdf
https://www.pidalalmeria.es/wp-content/uploads/2023/03/Manual_Gestion_Municipal_Capitulo_3.pdf
https://www.pidalalmeria.es/wp-content/uploads/2023/03/Manual_Gestion_Municipal_Capitulo_3.pdf
https://datos.gob.es/es/catalogo/e05188501-base-de-datos-nacional-de-subvenciones
https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-10565-consolidado.pdf
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Aprobación de la 
convocatoria 

Tramitador 
Publicidad 
Información 
Asistencia 
Comprobación de 

Solicitudes 
Solicitud de subsa-
nación 

Evaluación de las 
solicitudes por la 
Comisión de valo-
ración 
Se desestiman las 

solicitudes que 
correspondan 
Se valora el resto y 
se ajustan  
Cantidades de 
reparto 

Propuesta de reso-
lución  
Informe propuesta 
de concesión 

-provisional o de-

finitiva 

Tabla 1. Esquema de pasos a seguir en la fase de instrucción de concesión de subvenciones. 
Elaboración propia. 

  

  

  Resolución 
 

La propuesta de resolución elevada desde la Comi-
sión de Valoración, debe estar motivada conforme 
las normas que hayamos establecido en las bases y 
convocatoria y en ella, se deben proponer  los be-
neficiarios y sus cantidades económicas asignadas, 
así como también aquellos solicitantes que han 

podido ser desestimados, por alguno de los motivos 
expresados en la norma (no condición de benefi-
ciario, no reunir un número mínimo de puntuación, 
etc.). 
 
La resolución de concesión se materializa con una 

aprobación por parte del órgano concedente, pe-
ro no supone el final de toda la tramitación. 
 
 

  Notificación 
 

La última fase comprenderá la notificación e infor-
mación a los solicitantes de todo el proceso y real-
mente, será el acto que cree el derecho hacia el 
beneficiario de cobrar la cantidad asignada. Resul-
ta importante remarcar, que las notificaciones se 

deberán realizar en formato electrónico (Artículos 
40 y 41 de la Ley 39/2015), por lo que nuestros bene-
ficiarios deberán estar familiarizados con la adminis-
tración electrónica y las formas de relacionarse con 
las administraciones (obtención de certificado elec-
trónico, buzones electrónicos, etc.). 

Una vez realizada la notificación y casi de 
forma paralela, las tramitaciones adminis-

trativas no acabarán, puesto que debere-
mos tramitar los pagos, según la forma que 
hayamos dispuesto en las bases (a justifi-
car, a cuenta o anticipada) y por tanto, 
deberemos hacer toda la gestión de estos 
gastos, es decir, obtener los certificados de 

autorización y disposición de los créditos, 
obtener, de nuevo los certificados de estar 
al corriente de pagos tributarios y sociales, 
y gestionar los pagos a través de órdenes y 
reconocimientos. 
 

Por último, al igual que en los contratos, el 
seguimiento de la concesión de subven-
ción es lo realmente importante, pues se 
ha otorgado una cantidad para un fin y 
será competencia nuestra como órganos 
tramitadores, comprobar todos los cum-

plimientos de las condiciones por las que se 
ha otorgado la subvención. 
 
Es decir, deberemos centrarnos en la justifi-
cación, comprobación de las facturas emi-

tidas que justifiquen los gastos y comprobar 
los cumplimientos a través de memorias, o 
requerimientos de documentación que 
realmente nos justifiquen que la cantidad a 
conceder se ha aplicado a la pretensión 
que tenía el Ayuntamiento. 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-10565-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-10565-consolidado.pdf
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3.1.2 Subvenciones por concesión direc-

ta 

 
Otra forma de subvencionar a clubes de-
portivos y entidades SAL, es a través de la 
concesión directa, es decir, sin seguir un 

procedimiento de concurrencia. Si bien el 
artículo 8 define entre los principios que 
seguirán la concesión de subvenciones de 
la LGS, los de transparencia, concurrencia, 
objetividad y no discriminación, en este 
tipo de subvenciones, la concurrencia no 

existe y el otorgamiento atiende a unos 
principios de oportunidad política y de 
"interés general", que deberán constar en 
su justificación. 
 
Por tanto, podríamos decir, que el otorga-

miento de este tipo de subvenciones 
atiende a un modo excepcional de con-
cesión y que se ejecuta por razones de 
interés general que habrá que justificar. 
 
Resultan muy comunes y recurrentes en 

casos de entidades deportivas que compi-
ten en categorías de élite y que tienen 
compromisos financieros importantes y ne-
cesitan estabilidad presupuestaria, que 
organizan eventos deportivos de interés 

para la ciudad, que desarrollan labores de 
promoción deportiva de interés para el 
municipio a través de escuelas deportivas, 
etc. En definitiva deben quedar suscritas a 
un motivo concreto de interés público para 
el Ayuntamiento. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

En estas subvenciones la cantidad ya viene deter-

minada por la corporación y de hecho, viene de 
forma paralela a los presupuestos generales del 
año, es decir, que su concesión viene determinada 
de forma nominativa en el presupuesto de forma 
clara y sin matices, pues se determina la entidad 

beneficiaria y la cantidad económica asignada, a 
través de un documento anexo que se aprueba 
junto al presupuesto. 

 
A efectos presupuestarios, este tipo de subvencio-

nes tienen un grado de concreción mayor, porque 
no tienen vinculación jurídica con ningún otro gasto 
(véase pág. 54 del Manual de Gestión Deportiva 
Municipal de la Diputación de Almería), es decir, 
que o se gasta el dinero en esa entidad y ese fin, o 
no se podrá gastar en otro, a no ser que exista una 

modificación presupuestaria. 

 
Por último, estas subvenciones se articulan a través 
de Convenios, es decir, acuerdos privados entre 

partes, entre los que ambos se manifiestan con fines 
y competencias similares y que convergen y en 
donde, estipulan una serie de condiciones para 
establecer estos apoyos. 

 
 
4. CCoonnvveenniiooss 
 

Los convenios, según se dispone en el art. 47 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas,  son acuerdos jurí-
dicos adoptados por las Administraciones Públicas 
entre sí, o con sujetos de derecho privado, para un 
fin común. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

https://almeriaciudad.es/actualidad/el-ayuntamiento-arropa-al-unicaja-voley-con-una-subvencion-de-cerca-de-50000-euros
https://almeriaciudad.es/actualidad/el-ayuntamiento-arropa-al-unicaja-voley-con-una-subvencion-de-cerca-de-50000-euros
https://www.ciudadrodrigo.es/ayuntamiento/wp-content/uploads/2023/01/resolucion-alcaldia-san-silvestre-2022.pdf
https://www.ciudadrodrigo.es/ayuntamiento/wp-content/uploads/2023/01/resolucion-alcaldia-san-silvestre-2022.pdf
https://www.ponferrada.org/es/temas/ayudas-subvenciones-concursos-premios/subvenciones-nominativas-actividades-deportivas-ejerc-28cce
https://www.ponferrada.org/es/temas/ayudas-subvenciones-concursos-premios/subvenciones-nominativas-actividades-deportivas-ejerc-28cce
https://www.ponferrada.org/es/temas/ayudas-subvenciones-concursos-premios/subvenciones-nominativas-actividades-deportivas-ejerc-28cce
https://www.pidalalmeria.es/wp-content/uploads/2023/03/Manual_Gestion_Municipal_Capitulo_3.pdf
https://www.pidalalmeria.es/wp-content/uploads/2023/03/Manual_Gestion_Municipal_Capitulo_3.pdf
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Es decir que, en nuestro caso y como ya hemos 

visto, la confluencia de competencias y fines entre 
un Ayuntamiento y un club o SAL, propician que 
entre ambos se pueda suscribir un acuerdo, en el 
que el órgano concedente (Ayuntamiento) acuer-
de asignar una cantidad económica al otro, para 

desarrollar una actividad que se considera de inte-
rés general. Por tanto, debe justificarse que ambos 
tienen competencias y fines similares y que sin lugar 
a dudas, los fines deberán cubrir aspectos de inte-
rés general para la ciudadanía. 
 

Los Convenios se articulan para conceder subven-
ciones nominativas en realidad, no tienen funda-
mento de colaborativos, como sí los tienen los pro-
pios de las subvenciones, para alguno de los fines 
ya descritos en las subvenciones, pero también 
pueden servir para articular formas de colaboración 

o de bonificación para el uso y gestión de instala-
ciones. 
 

44..11  CCoonntteenniiddoo  ddee  llooss  ccoonnvveenniiooss  

 
Los convenios deben contener, como mínimo, los 

siguientes apartados: 

a) Identificación de las partes y de la capacidad 
jurídica que ostentan 

b) Competencia en que se fundamenta el fin de 
la administración pública y de los fines y/o 

competencias de la otra entidad firmante 

c) Objeto y descripción del convenio y de la titu-
laridad de las acciones (los convenios no pue-
den llevar una cesión de titularidad de la ac-
ción, servicio o bien). 

d) Obligaciones, compromisos y derechos que 

adquieren cada parte. 

e) Consecuencias en caso de incumplimiento 

f) Justificación y mecanismos de seguimiento vigi-
lancia y control 

g) Régimen de modificación del convenio 

h) Vigencia del mismo. Los convenios, deben te-

ner una duración determinada, que no podrá 
ser superior a 4 años, más otros 4 años de pró-
rroga, previo acuerdo unánime por los dos fir-
mantes. En el caso de los convenios que regu-
len subvenciones la posible prórroga lo será por 
2 años (Art. 16.2 de la Ley General de Subven-

ciones), como máximo 

 
Este contenido, para el caso de los convenios que 
articulen subvenciones nominativas de concesión 
directa, deberá ampliarse con aquellos aspectos 
que ya se han señalado en las convocatorias de 

subvenciones (procedencia del crédito, gastos sub-
vencionables, compatibilidad de subvenciones, 
etc.). 
 

No obstante, conviene señalar las siguien-

tes CONSIDERACIONES, que se consideran 
cruciales, para el uso de los convenios: 

  No pueden contener prestaciones 
contractuales 

  Deben mejorar la eficiencia y la ges-
tión pública, así como facilitar de for-
ma conjunta los medios y servicios pú-

blicos. 

  Deben orientarse a los fines de utilidad 

pública y interés general 

  Deben ejecutarse bajo el principio de 

la sostenibilidad financiera 

  Conllevan un informe memoria justifi-

cativo sobre su necesidad y oportuni-
dad 

  No suponen cesión de la titularidad 

 
A REFLEXIONAR... Caso práctico. 

 
Convenio suscrito entre un Ayuntamiento y 

una entidad deportiva de alto nivel para 
subvencionar con 90.000 € la competición 
europea de un equipo local de balonces-
to. 
 
Como se ha señalado, un convenio debe 

orientarse a los fines de utilidad pública y 
de interés general y deben estar ejecuta-
dos en el marco de las competencias que, 
tanto la administración, como la otra enti-
dad tenga en común. 

 
Dentro de las competencias municipales 
en deporte, destaca la de la promoción 
del deporte para todos y especialmente el 
deporte de base, siendo las competencias 
en deporte de Alto Nivel y de Rendimiento 

Deportivo, asumidas de forma primaria y 
subsidiaria por Estado y Comunidades Au-
tónomas (Art. 11 de la Ley 39/2022, de 30 
de diciembre, del Deporte). 
 

Con arreglo a estos fundamentos: 

- Los fines de utilidad pública e interés 
general ¿quedarían patentes y justifi-
cados en este convenio?  

- ¿Existe una competencia o fin com-
partido entre ambas entidades? 

- ¿Suponen una eficiencia y una mejor 

gestión pública de los recursos dine-

rarios del Ayuntamiento? 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-20977
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-20977
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-24430-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-24430-consolidado.pdf
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A la vista del caso concreto, la respuesta pragmática más comúnmente contestada, sería la de que 
este Convenio no tendría cabida jurídica y no podría materializarse, pues la actividad de un club de 
alto nivel no estaría considerada ni una competencia municipal, ni su actividad, supondría un interés 

general  especial para la ciudadanía, pues la práctica deportiva que con ese dinero se financiaría 
no afectaría a gran parte de la ciudadanía, siendo en gran parte, realizada por personas ajenas al 
municipio y a su población, donde además se supone que existe una gestión ineficiente de recursos, 
al destinar 90.000 € del erario público, a una actividad que no revierte en la ciudadanía de la pobla-
ción. 
 

Ante estas circunstancias, la realidad se antoja bien distinta en la gestión deportiva local. Pues la pre-
sión que estas entidades ejercen a través de aficionados, medios de comunicación y otras personas 
del club que sí pueden tener una mayor relación con el fomento del deporte base, hacen que este 
tipo de convenios se cristalicen con asiduidad y en base  arreglo al principio indeterminado del inte-
rés general y en base al supuesto fomento que estas entidades hacen a favor del deporte base en el 

municipio. 

 
 

44..22  CCoonnvveenniioo  VVss  CCoonnttrraattoo  

 
Resulta fundamental, distinguir estos dos conceptos, pues actualmente se utilizan con asiduidad en la 
gestión deportiva local, pero son instrumentos contrapuestos, que si bien, sirven como mecanismo 
para que una administración ejerza sus competencias, sus objetivos distan mucho de ser iguales. 
 
Como se ha explicado, en un convenio debe existir una complementariedad de funciones o de 

competencias, mientras que en un contrato existe un intercambio patrimonial de bienes, servicios y 
dinero entre partes, en una relación onerosa, es decir, donde el beneficio económico es legítimo y 
necesario para su ejercicio. 
 
La tabla que a continuación se expone, identifica las características comunes de estas dos figuras 

jurídicas: 

 

CONVENIOS CONTRATOS 

No conllevan prestación de servicio Un servicio contratado por un titular 

Relación igual entre partes Relación jerárquica superior de la admón. 

No pueden conllevar onerosidad Se prevén los beneficios como aspecto intrínseco 
de la prestación 

Se va de la mano para un mismo fin Se ofrecen condiciones y se puja 

No se plantea la explotación La explotación es consecuencia inherente en mu-

chos servicios 

No justifica autorizaciones de uso pri-
vativas 

Pueden conllevar autorizaciones de uso privativas 

Se persigue un fin común de ambos Se persigue un fin y se utilizan unos medios 

Tabla 2. Diferencias entre contratos y convenios. Elaboración propia. 
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Un aspecto que resulta determinante para valorar si 

un servicio puede ser gestionado a través de un 
convenio o un contrato, es la titularidad y respon-
sabilidad del servicio. Pongamos un ejemplo: 
 

¿SE PUEDE UTILIZAR UN CONVENIO PARA UNAS ES-

CUELAS DEPORTIVAS? 

  Si las Escuelas Deportivas como servicio, son de 
titularidad del Ayuntamiento, NO, puesto que 
es un servicio propio del Ayuntamiento y como 
tal, debe regirse por la Ley de Contratos del 
Sector Público (para ampliar, véase el capítulo 

específico de Escuelas Deportivas del presente 
manual). 

  Sí son del club y tienen fines de utilidad pública, 
Sí, puesto que es una forma de fomento del 
deporte base y de búsqueda de confluencias 
comunes de competencias. Ejemplos: 

Convenio gimnasia rítmica - escuelas - autori-
zación de uso 

Convenio Paracuellos Jarama - Escuela de fút-
bol 

 
Este modelo de Escuelas Deportivas a través de 

clubes deportivos del municipio, es una práctica 
muy habitual en municipios pequeños, pues se bus-
can sinergias y se apoya el asociacionismo deporti-
vo. 
 

Si bien, es una forma eficiente de que el municipio 
cubra esa necesidad de fomento del deporte, re-
sulta necesario conocer los límites que conlleva una 
colaboración de una contratación por prestación 
del servicio. 
 

 

44..33  LLooss  ccoonnvveenniiooss  aall  mmaarrggeenn  ddee  llaass  ssuubbvveenncciioonneess  

 
Los convenios más allá de ser un instrumento básico 
para la instrumentalización de subvenciones, tam-
bién pueden ser usados para más fines dentro del 

fomento del asociacionismo deportivo. 
 
En esta modalidad podemos encontrar, desde 
convenios que bonifiquen el pago del uso de las 
instalaciones deportivas (por ejemplo, la Bonifica-
ción a clubes deportivos por el uso de instalaciones 

deportivas en el Ayuntamiento de Salamanca) has-
ta convenios para el uso y gestión de instalaciones 
deportivas. 
 
Los convenios para el uso de instalaciones deporti-
vas, son instrumentos utilizados de forma corriente 

por las administraciones, muchas veces soslayando 
aspectos jurídicos de cierta relevancia, como la 
autorización de los usos o los derechos de usos pri-
vativos. 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

https://www.alcantarilla.es/wp-content/uploads/2022/02/2021-0034-Convenio-Escuelas-Deportivas-CLUB-GIMNASIA-RITMICA-Y-ESTETICA-2021-2022.pdf
https://www.alcantarilla.es/wp-content/uploads/2022/02/2021-0034-Convenio-Escuelas-Deportivas-CLUB-GIMNASIA-RITMICA-Y-ESTETICA-2021-2022.pdf
https://paracuellosdejarama.transparencialocal.gob.es/es_ES/buscar/contenido/articulo/articulo-12613-2017-convenio-con-la-cde-futbol-para-la-organizacion-de-la-escuela-deportiva-de-futbol-de-12-de-diciembre-de-2017-temporada-2017
https://paracuellosdejarama.transparencialocal.gob.es/es_ES/buscar/contenido/articulo/articulo-12613-2017-convenio-con-la-cde-futbol-para-la-organizacion-de-la-escuela-deportiva-de-futbol-de-12-de-diciembre-de-2017-temporada-2017
https://www.aytosalamanca.es/w/el-ayuntamiento-de-salamanca-apoya-a-23-clubes-deportivos-de-la-capital-eximi%C3%A9ndoles-del-pago-por-el-uso-de-las-instalaciones-municipales
https://www.aytosalamanca.es/w/el-ayuntamiento-de-salamanca-apoya-a-23-clubes-deportivos-de-la-capital-eximi%C3%A9ndoles-del-pago-por-el-uso-de-las-instalaciones-municipales
https://www.aytosalamanca.es/w/el-ayuntamiento-de-salamanca-apoya-a-23-clubes-deportivos-de-la-capital-eximi%C3%A9ndoles-del-pago-por-el-uso-de-las-instalaciones-municipales
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Los convenios realizados entre Ayuntamien-
tos y Clubes para que éstos puedan utilizar, 
o en el peor de los casos, gestionar una 
instalación, están a la orden del día en 
instalaciones convencionales como son los 

campos de fútbol municipales. 
 
Un convenio realizado con un club de fút-
bol, para que éste utilice un campo y 
desarrolle su actividad, debe suscribirse al 
ámbito concreto de actuación que un 

convenio permite, es decir, no existencia 
de lucro, no potestad de explotación, ni 
ejercer un derecho de uso privativo. 
 
No ahondando en la problemática jurídica 

de estos mecanismos para otorgar a un 

club un derecho de uso en forma de auto-
rización privativa de un bien público -
puede ampliarse información sobre este 
asunto en Hontanga, Mestre y Orts ((2014)-, 
se aportan las CONSIDERACIONES funda-
mentales para que un Ayuntamiento pue-

da usar un convenio para gestionar una 
instalación con ayuda de un club deporti-
vo: 

  Los convenios deben dejar patente el 
interés público de la actividad y por 

tanto, que la actividad que en la insta-
lación es de interés público y no parti-
cular. 

  No pueden conllevar una Autorización 
de uso. Deberán reflejar el derecho de 
uso y su autorización conforme al pro-

cedimiento paralelo que determine el 
Ayuntamiento. 

  No pueden conllevar el derecho de 
explotación. Por tanto, no podrán in-
cluir cláusulas por las que los clubes 
obtengan beneficios económicos. 

  No deben reflejar exclusividad de usos. 
Por tanto, se recomienda hablar de 
"utilizaciones de usos" y de "priorida-
des". 
 

 

Ejemplo: Una redacción que al efecto, podría servir, 
podría ser: 

"El presente convenio tiene por objeto regular el 
marco de las relaciones de colaboración entre las 
partes firmantes, Ayuntamiento de XXXXXXXXXX y 
Club Deportivo xxxxxxxxxx, del que nacen los dere-
chos y obligaciones para cada uno de ellos, con la 
finalidad de favorecer la promoción, fomento y 
difusión de la práctica deportiva, considerada co-
mo una actividad de utilidad pública e interés so-
cial, y de promover la participación de la ciudada-

nía y de sus los propios asociados del club mediante 
la utilización compartida y responsable de las insta-
laciones municipales que se referencian en la si-

guiente estipulación, en aras a asegurar una amplia 
y eficaz utilización de esta instalación". 

 

Los convenios que, entre sus objetivos, incluyan una 
gestión global de la instalación, deberán basarse 
en formatos más extensos de la que jurídicamente 
ofrecen los clubes tradicionales, pues deberán 
ofrecer de forma clara un uso de utilidad pública y 
no privativo por el club o la SAL en cuestión, y debe-

rán garantizar de una forma más extensa el princi-
pio de uso público. 
 

Esta modalidad de gestión viene denominada co-
mo Gestión Participada de las Instalaciones Depor-
tivas Municipales (Hontangas, J.; Mestre, J.A.; Orts, 
J., 2014) y puede estar enclavada dentro de los 

casos de "Buenas Prácticas en la gestión deportiva 
de instalaciones con entidades del tercer sector", 
pues en estos casos se garantizan tanto los princi-
pios inspiradores de fomento del deporte, como 
realmente, el apoyo al sector SAL. Los casos cono-

cidos, que pueden servir de ejemplo a este modelo, 
son: 

--  MADRID. Proyectos de cooperación público-
social en las instalaciones deportivas básicas 

--  L'ELIANA. (22 de mayo 2019, Boletín oficial de la 
provincia de Valencia) (reglamento de uso de 

instalaciones deportivas) 

--  ALICANTE. Bases para la cogestión de un local 
propiedad municipal 

 

 

 
 

5. RReeffeerreenncciiaass  ddooccuummeennttaalleess 
 

Hontangas, J.; Mestre, J.A.; Orts, J. (2014). La gestión participada en el deporte local.  REUS. 

Hontangas, J.; Mestre, J.A.; Orts, J. (2014). El fomento municipal  del deporte federado.  REUS. 

Millán Garrido, A.; Blanco E. (2017). Asociacionismo deportivo. Diagnóstico y perspectivas. Derecho 
Deportivo. 

https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Actualidad/Noticias/Aprobadas-las-bases-que-regulan-el-desarrollo-de-proyectos-de-cooperacion-publico-social-en-las-instalaciones-deportivas-basicas/?vgnextfmt=default&vgnextoid=715938cb642b4610VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=a12149fa40ec9410VgnVCM100000171f5a0aRCRD
https://www.leliana.es/sites/www.leliana.es/files/files/normativa/ordenanza_ruid_lelaina.pdf
https://www.alicante.es/es/noticias/convocatoria-cogestion-local-propiedad-municipal
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JJOOSSÉÉ  LLUUIISS  GGÓÓMMEEZZ  CCAALLVVOO  
 
 
 

11..  IInnttrroodduucccciióónn  aa  llooss  eelleemmeennttooss  ddee  sseegguurriiddaadd  
eenn  pprrooyyeeccttooss  ddee  aaccttiivviiddaaddeess  ddeeppoorrttiivvaass  mmuu--
nniicciippaalleess  

 

Un proyecto de actividad deportiva necesita tener 
en cuenta tres componentes esenciales: 

1. Tipo, organización y realización de la actividad 

2. Lugar de realización 

3. Personas intervinientes: practicantes, usuarios y 
asistentes, espectadores y trabajadores 

 

Las condiciones seguras en actividades deportivas 
deberían ser requisitos a cubrir para las personas y 
los derechos de quienes intervengan o participen, y 
para los bienes tangibles e intangibles de personas 

y entidades relacionadas con la actividad de que 
se trate. 
 

Y con la consideración de tres situaciones posibles 
en su realización: 

1. Situación de normalidad, entendida como 
aquella que permite realizar una actividad de-
portiva según lo proyectado, sin alteraciones 

debidas a incidentes ni accidentes. 

2. Situación de emergencia, en la que se produce 
un incidente o accidente que altera el normal 
desarrollo de una actividad y afecta a una per-
sona, a un grupo de personas o a una gran 
parte o la totalidad de las personas presentes 

en la actividad. La situación de emergencia 
puede requerir la evacuación de las personas o 
personas afectadas o confinamiento, según las 
causas de la emergencia. 

3. Situación de recuperación y continuidad tras 
una emergencia, siempre que los efectos de la 

emergencia una vez controlada y extinguida lo 
permitan. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
Todos estos componentes y situaciones 
están regulados por diferentes leyes y nor-
mativas, que en el caso de la Comunidad 
autónoma de Andalucía, al tener asumidas 
las competencias exclusivas en materia de 

deporte y de actividades de tiempo libre, 
de conformidad con el artículo 72.1 de su 
Estatuto de Autonomía aprobado por la 
Ley Orgánica 2/2007 de 19 de marzo, se 
rigen, en primer lugar, por la legislación 
autonómica 

 
Y, además de ella, por la legislación esta-
tal, citada de forma expresa por la legisla-

ción autonómica o cuando esté referida a 
otras materias reguladas por la legislación 
de ámbito nacional, como por ejemplo la 
protección de datos personales, entre 
otras. 

 
La legislación autonómica de Andalucía, 
de aplicación en materia de actividades 
deportivas es la siguiente: 

 
  Ley 13/1999, de 13 de diciembre, de 

Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas 

  Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte 

de Andalucía 

  Decreto 485/2019, de 4 de junio, por el 

que se aprueba el Reglamento Técni-
co-Sanitario de las Piscinas en Andalu-
cía 

  Decreto 10/2003, de 28 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de la Admisión de Personas en los 
Establecimientos de Espectáculos Pú-
blicos y Actividades Recreativas. Modi-

ficado por el Decreto 258/2007, de 9 
de octubre 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-5825
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-5825
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2000-1009
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2000-1009
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2000-1009
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2016-7566
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2016-7566
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2019/108/4
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2019/108/4
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2019/108/4
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2019/108/4
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2003/36/1
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2003/36/1
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2003/36/1
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2003/36/1
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2003/36/1
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2003/36/1
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2003/36/1
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En la Imagen 1 se muestra un resumen gráfico sobre las condiciones seguras en el ámbito deportivo.  

 

 
Imagen 1. Las condiciones seguras en el ámbito deportivo 

 

22..  CCoonnddiicciioonneess  sseegguurraass  eenn  llaass  iinnssttaallaacciioonneess  ddeeppoorrttiivvaass  
 

22..11  IInnssttaallaacciioonneess  ccoonnvveenncciioonnaalleess  ((ssaallvvoo  ppiisscciinnaass))  

 
2.1.1 Condiciones seguras de emergen-

cia y evacuación 

  Señalización de evacuación clara-

mente visible. 

  Alumbrado de emergencia.  

  Pasillos, vestíbulos y escaleras libres 
de obstáculos. 

  Puertas de emergencia libres de obs-
táculos y de cualquier impedimento 

para su apertura, que deberá ser en 
sentido de salida de personas. 

  Exterior de las puertas de emergen-
cia, libres de obstáculos. 

  Señalización de todas las puertas: 
Puertas de uso habitual, puertas de 

emergencia, puertas sin salida.  

  Existencia de un plan de emergencia 
o un plan de autoprotección según 
el umbral de obligatoriedad. 

 

 
 
 
 
 

2.1.2 Instalaciones de protección contra incen-
dios 

  Extintores portátiles: 

  1 cada 15 m de recorrido desde todo origen 
de evacuación (Eficacia 21A-113B a un extin-

tor de polvo ABC de 9 kg) La eficacia de un 
extintor se designa mediante un código for-
mado por: Un valor numérico indicativo del 
tamaño del fuego que puede apagar. Dicho 
valor se determina mediante un ensayo nor-
malizado para cada clase de fuego, según la 

Norma UNE 23 110. ("A" indica fuegos sólidos 
como papel, madera, plástico, tela, etc. y "B" 
fuegos de combustibles líquidos inflamables 
cómo gasolina, alcohol, etc.). 

  Debidamente señalizados. Con mantenimien-
to. 

  Altura del suelo: Parte superior situada entre 
80 cm y 120 cm sobre el suelo. 

  Fácilmente localizables y accesibles. 

  Bocas de Incendio Equipadas BIEs (mangue-
ras de incendios) Si la superficie construida 
excede de 500 m2. Debidamente señalizadas. 
Con mantenimiento. 

  Sistema de detección y alarma de incendios. 
Si la superficie construida > 1000 m2 (Pulsado-

res de alarma señalizados y avisadores óptico-
acústicos). 
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2.1.3 Condiciones seguras de permanencia y utiliza-

ción 

  Regularidad de las superficies 

  Resbaladicidad de los suelos 

  Protección contra impactos 

  Protección contra caídas en altura (barandillas y 

pasamanos) 

  Iluminación eléctrica suficiente 

2.1.4 Condiciones seguras de accesibilidad 

  Accesos libres de obstáculos para personas con 
movilidad reducida (ejemplo: portillos en los ac-
cesos con dispositivos para su control -molinetes-) 

  Señalización para personas con discapacidad vi-
sual 

2.1.5 Condiciones de mantenimiento, higiene y lim-
pieza de zonas a utilizar 

  Espacio para la práctica deportiva 

  Zonas contigua 

  Zonas de vestuarios, duchas y aseos 

2.1.6 Condiciones seguras para el uso del equipa-
miento y del material deportivo 

  Anclaje o sujeción del equipamiento con posible 
efecto de vuelco: Porterías de fútbol, fútbol sala, 

balonmano y canastas de baloncesto 

  Protección contra impactos en las canastas de 

baloncesto 

  Redes de protección contra impactos de balones 

hacia cristales de ventanas o espectadores 

2.1.7 Servicios básicos 

  Agua potable 

  Aseos, duchas con agua fría y caliente 

  Vestuarios, cabinas para ropa y efectos persona-
les 

  Botiquín de primeros auxilios o enfermería 

2.1.8 Condiciones medio ambientales 

  Control de temperatura interior: calor o frío 

  Control de humedad interior: alta o baja 

  Ventilación natural y/o forzada 

  Deslumbramiento por luz solar 

  Condiciones seguras para evacuación accesible 
por emergencia 

  Papeleras o contenedores para la recogida de 
residuos 

  Limpieza e higiene del equipamiento y material 
deportivo 

  Desfibrilador 

2.1.9 Sistemas de video vigilancia o video supervisión 
de las actividades 

  Cartel informativo de "zona videovigilada" 

  Colocación de cámaras solamente en zonas 
comunes o en espacios de práctica deportiva 

general. (Nunca es vestuarios, duchas o aseos) 
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22..22  PPiisscciinnaass  

 
2.2.1 Características de las piscinas 

 

  Cumplirán con:  

--  Los criterios técnico-sanitarios de las piscinas (Real Decreto 742/2013). 

--  El Código Técnico Edificación. 

--  Reglamento de Instalaciones Térmicas de los Edificios y Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. 

 
2.2.2 Calidad y tratamiento del agua 

 

  El agua del vaso deberá estar libre de organismos patógenos y de sustancias en una cantidad 
o concentración que pueda suponer un riesgo para la salud humana, y deberá cumplir con 
los requisitos que se especifican en el Anexo I del citado Real Decreto 742/2013 (se puede ob-
servar en Imagen 2). 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

Imagen 2. Parámetros indicadores de calidad del agua (Anexo I del Real Decreto 742/2013) 

 

  El agua del vaso deberá contener desinfectante residual y tener poder desinfectante. 

  El aire del recinto de los vasos cubiertos o mixtos y en las salas técnicas para el tratamiento 
del agua de las piscinas, no deberá entrañar un riesgo para la salud de las personas usuarias, 

no deberá ser irritante para los ojos, piel o mucosas y deberá cumplir con los requisitos que se 
especifican en el Anexo II del citado Real Decreto 742/2013 (se puede observar en Imagen 3).  

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-10580
https://www.codigotecnico.org/
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-10580
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Imagen 3. Parámetros indicadores de calidad del aire (Anexo II del Real Decreto 742/2013) 

 

  El agua de alimentación de los vasos procederá de la red de distribución pública, siempre 
que sea posible. Si tuviera otro origen, esta agua deberá cumplir, en el momento de su cap-
tación, los valores paramétricos establecidos. 

  El agua de recirculación de cada vaso deberá estar, al menos, filtrada y desinfectada antes 
de entrar en el vaso, al igual que el agua de alimentación si no procede de la red de distribu-

ción pública. 

  Los sistemas de desinfección del agua sin efecto residual requerirán la utilización adicional de 
cloro u otro desinfectante con efecto residual, en las condiciones establecidas. 

  La entrada de agua al vaso se realizará de forma que se imposibilite el reflujo o retrosifonaje 
del agua de éste a la red de distribución. 

  
2.2.3 Saneamiento e higiene de las instalaciones 

  Residuos sólidos. 

--  Para la recogida de basuras se utilizarán 
papeleras y contenedores, y se efectuará 
una recogida diaria para almacenarlos 

en un lugar seguro. 

  Desinfección, desinsectación y desratiza-
ción. 

--  Todos los espacios e instalaciones debe-
rán reunir las condiciones higiénico-

sanitarias que impidan la proliferación de 
agentes nocivos. 

  Aseos y vestuarios. 

--  Se dispondrá de ellos instalados en loca-
les cubiertos y ventilados. 

  Características del agua de las instalaciones. 

--  Será apta para el consumo humano.  

  Armario, botiquín. 

--  Se dispondrá de él, dotado del material 
básico de cura recogido en la normativa 
de aplicación y se revisará periódicamen-
te.  

 
2.2.4 Calidad del aire del recinto de los vasos cu-

biertos o mixtos 

  En piscinas cubiertas o mixtas se asegurará 
una buena renovación del aire y se realiza-
rán, al menos, los controles en aire que seña-

la la normativa. 
 

2.2.5 Personal de mantenimiento 

  Se regirá por lo dispuesto en la normativa 
reguladora de la capacitación para realizar 
tratamientos de biocidas, incluso para ope-

raciones frente al riesgo de legionella. 

2.2.6 Información al público 

Se dispondrá de un Reglamento de Ré-
gimen Interno. También se deberá dar 
información de lo siguiente: 

aa))  Los resultados de los últimos contro-

les realizados  

bb))  Información sobre situaciones de 
incumplimiento de parámetros indi-
cadores de calidad del agua y de 

la calidad del aire en piscinas cu-
biertas. Recomendaciones sanita-
rias para los usuarios en caso de 

que hubiera un riesgo para la salud. 

cc))  Material divulgativo sobre preven-
ción de ahogamientos, traumatis-
mos craneoencefálicos y lesiones 
medulares. En el caso de las pisci-
nas no cubiertas además dispondrá 

de material sobre protección solar. 

dd))  Información sobre las sustancias 
químicas y mezclas utilizadas en el 

tratamiento. 

ee))  Información sobre la existencia o no 
de socorrista y las direcciones y telé-
fonos de los centros sanitarios más 

cercanos y de emergencias. 

ff))  Las normas de utilización de la pis-
cina y derechos y deberes para los 

usuarios. 

gg))  Prohibición de entrar en la piscina 
con animales, sin perjuicio de lo es-
tablecido en la Ley 5/1998, de 23 
de noviembre, relativa al uso en 
Andalucía de perros guía por per-

sonas con disfunciones visuales o 
normativa vigente de aplicación. 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-10580
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La ubicación de la "información al 
público" estará expuesta públicamente 

y en lugares visibles, tanto en la entrada 
de la piscina como en su interior. 

 
2.2.7 Responsabilidades, comunicación, 

inspección y supervisión 

  Una vez iniciada la actividad, el 

funcionamiento de la piscina es de 
responsabilidad exclusiva de la 
persona titular que deberá: 

--  Observar y cumplir las exigencias 
derivadas de esta norma y 
demás disposiciones vigentes, sin 

perjuicio de las medidas de 
vigilancia que estimen perti-
nentes las autoridades sanitarias. 

--  La piscina deberá disponer de 
un Protocolo de Autocontrol 
específico de la piscina, según el 

Protocolo de Autocontrol de 
piscinas elaborado por la 
Consejería competente. 

 
2.2.8 Socorristas 

  Para piscinas cuya superficie de 

lámina de agua sea de 200 m2 o 
superior deberá disponer de un 
servicio de socorrista con titulación 
cualificada, compuesto por: 

aa..  Un/a socorrista en piscinas cuya lámina 
de agua esté comprendida entre 

doscientos y quinientos metros 
cuadrados. 

bb..  Dos socorristas en piscinas cuya lámina 
de agua esté comprendida entre 
quinientos uno y mil metros cuadrados. 

cc..  En piscinas de más de mil metros 

cuadrados de lámina de agua deberá 
haber un socorrista más por cada vaso o 
fracción de quinientos metros cuadrados. 

  Para el cálculo del número de socorristas de 
una piscina se deberán sumar todas las 
superficies de lámina de agua de sus 

distintos vasos, a excepción de los de 
chapoteo. 

No obstante, si la suma de las superficies de 
lámina de agua de los distintos vasos fuese 
inferior a doscientos metros cuadrados, se 
sumarán las de los vasos de chapoteo. 

  Sin perjuicio de lo anterior, cuando la 
separación entre los distintos vasos no 
permita una vigilancia eficaz, será 
obligatoria la presencia de un socorrista, 
como mínimo, en cada vaso. 

  La presencia del personal socorrista será 

obligatoria durante el horario de 
funcionamiento y quedará encargado y 
responsabilizado del armario botiquín. 
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33..  CCoonnddiicciioonneess  sseegguurraass  eenn  llaass  aaccttiivviiddaaddeess  ddee--

ppoorrttiivvaass  
 
Las obligaciones, prohibiciones e infracciones según 

la legislación de Andalucía, en materia de condi-

ciones segura, estarían fundamentalmente recogi-
das en: Ley 13/199 de Espectáculos Públicos y Acti-
vidades Recreativas de Andalucía (LEPAR), y la Ley 
5/2016 del Deporte de Andalucía. 

 
33..11  DDeerreecchhooss,,  oobblliiggaacciioonneess,,  pprroohhiibbiicciioonneess  ee  iinnffrraacc--

cciioonneess  ddee  llaass  eemmpprreessaass  

  Titulares o gestores de instalaciones deporti-

vas 

  Obligaciones 

--  Plan de emergencia o de autoprotección 
actualizados según normativa de aplica-
ción 

--  Mantenimiento de los edificios 

  Organizadores de actividades deportivas.  

  Derechos 

--  Respecto a determinados actividades y 
eventos podrá establecerse condiciones 
objetivas de admisión 

--  Las condiciones de admisión deberán figu-
rar debidamente visadas y aprobadas de 
forma fácilmente legible en lugar visible a 
la entrada y, en su caso. en las taquillas en 
todos los puntos de venta de entradas o 
localidades. También en la publicidad y en 

las localidades 

  Obligaciones 

--  Adoptar y mantener las condiciones técni-

cas de seguridad, higiene, sanitarias y de 
nivel de ruidos 

--  Concertar un contrato de responsabilidad 
civil 

--  Evitar la producción de ruidos y molestias 

--  Guardar el debido respeto y consideración 

al público 

--  Disponer de hojas de reclamación y anun-
ciarlo mediante carteles 

--  Cumplir las prevenciones para conserva-
ción de espacios naturales 

--  Adecuar accesos y zonas para personas 

con discapacidad 

--  Cumplir todas aquellas obligaciones im-
pongan las disposiciones reglamentarias 

--  Aplicación de la protección de datos 

--  Aplicación de la protección de la infancia 

y la adolescencia 

--  Prevención de riesgos laborales del perso-
nal propio, o colaborador según proceda 

  Infracciones 

--  Modificación de las condiciones téc-
nicas de los establecimientos sin au-
torización administrativa 

--  Omisión sustancial de las medidas de 
seguridad 

--  Mal estado de los establecimientos 
públicos. Mantenimiento inadecuado 

--  Incumplir medidas de evacuación 

--  Admisión de público superior al aforo 

--  Carencia o insuficiencia del contrato 
de seguro de responsabilidad civil 

--  Omisión de medidas de higiene y sa-
nitarias exigibles 

--  Permitir el consumo de bebidas al-
cohólicas a menores de edad, así 
como venta y consumo de bebidas 
alcohólicas 

--  Carecer de impresos oficiales de re-
clamación 

--  La alteración del orden 

33..22  DDeerreecchhooss,,  oobblliiggaacciioonneess,,  pprroohhiibbiicciioonneess  

ee  iinnffrraacccciioonneess  ddee  llooss//aass  ddeeppoorrttiissttaass  

  Derechos 

--  Practicar libremente el deporte 

--  No ser discriminados/as por razón de 
nacimiento, raza, sexo, religión, opi-
nión, discapacidad o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o 

social, accediendo a la práctica del 
deporte con la única limitación de 
sus capacidades que impliquen un 
potencial riesgo para su salud 

--  Ser tratados/as con respeto a su inte-
gridad y dignidad personal, sin ser 

objeto de vejaciones físicas o mora-
les 

--  Acceder y utilizar las instalaciones 
deportivas públicas en condiciones 
de igualdad y no discriminación, con 
garantía de cumplimiento de las 

normas de accesibilidad para las 
personas con discapacidad y la 
normativa sobre admisión de perso-
nas de acuerdo con los requisitos ge-
nerales establecidos 

--  Acceder a la información y orienta-

ción adecuada acerca de los requisi-
tos exigibles y recomendables para la 
práctica del deporte en sus diversos 
ámbitos y modalidades 

--  Recibir la prestación de los servicios 
deportivos en las condiciones y con 

los requisitos establecidos en la legis-
lación de aplicación 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2000-1009
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2000-1009
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2016-7566
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2016-7566
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  Deberes u obligaciones 

--  Practicar el deporte de forma salu-
dable, cumpliendo con los protoco-

los mínimos establecidos 

--  Estar informadas del alcance y re-
percusión de la práctica del deporte 

sobre la salud 

--  Respetar el principio de igualdad, no 
realizando ningún acto discriminato-
rio en el desarrollo de la práctica de-

portiva 

--  Respetar las normas establecidas en 
el uso de las instalaciones, equipa-

mientos u otros espacios deportivos 

--  Seguir las recomendaciones y orien-
taciones establecidas que garanti-
cen una práctica deportiva segura, 
sin poner en peligro la propia integri-

dad física ni la de terceros 

--  Respetar el medio natural en la prác-
tica del deporte, demostrando con 
ello una actitud responsable hacia el 

medio ambiente 

--  Realizar la práctica deportiva bajo 
las reglas del juego limpio, en lo rela-
tivo a la erradicación del dopaje, vio-
lencia, racismo, xenofobia e intole-
rancia en el deporte 

  Infracciones 

--  Falta de respeto a los espectadores, 
asistentes o usuarios o empleados 

 
 

33..33  DDeerreecchhooss,,  oobblliiggaacciioonneess,,  pprroohhiibbiicciioonneess  
ee  iinnffrraacccciioonneess  ddeell  ppúúbblliiccoo  eessppeeccttaaddoorr  

 

  Derechos 

--  A que se les facilite y a utilizar los im-

presos oficiales de quejas y reclama-
ciones, de acuerdo con los requisitos 
y en las condiciones exigibles en la 
normativa de aplicación en materia 
de defensa de los consumidores y 

usuarios 

--  A recibir un trato respetuoso y no dis-

criminatorio por motivo alguno 

--  A ser admitido en el establecimiento 
público en las mismas condiciones 
objetivas que cualquier otro usuario, 
siempre que la capacidad del aforo 
lo permita y no concurra alguna de 

las causas de exclusión por razones 
de seguridad o alteración del orden 
que reglamentariamente se determi-
nen 

  Obligaciones 

--  Ocupar sus localidades o permanecer en las 

zonas señaladas 

--  No invadir otras zonas 

--  Cumplir los requisitos y condiciones que esta-

blezca la empresa 

--  Respeto a los demás espectadores, asistentes, 

actuantes y empleados 

--  Seguir las instrucciones que impartan los em-
pleados o vigilantes 

  Prohibiciones 

--  Fumar en los locales cerrados 

--  Portar armas u objetos peligrosos 

--  Adoptar conductas que puedan producir pe-

ligro, molestias o dificulten el normal desarrollo 

de la actividad 

--  Exhibir prendas, símbolos u objetos que inciten 
a la violencia o contrarias a los derechos 

constitucionales 

--  Acceder a los terrenos de juego durante la 
actividad 

  Infracciones 

--  Utilización de armas fuera de las ocasiones 

prevenidas 

--  Exhibir prendas, símbolos u objetos contrarios 
a los derechos fundamentales y en especial 

de violencia, xenofobia o discriminación 

--  Fumar en los lugares en que estuviera prohibi-

do 

--  Alterar el orden 

--  Explosionar petardos o cohetes, prender an-
torchas u otros elementos similares 

 
 
33..44  DDeerreecchhooss,,  oobblliiggaacciioonneess,,  pprroohhiibbiicciioonneess  ee  iinnffrraacc--

cciioonneess  ddeell  ppeerrssoonnaall  eemmpplleeaaddoo  
 

  Infracciones 

--  Falta de respeto a los espectadores, asistentes 
o usuarios 

 
 
33..55  FFuunncciioonneess  ddeell  ppeerrssoonnaall  ddeeppoorrttiivvoo  qquuee  eennttrraa  
  

  Planificación, programación y dirección de los 
entrenamientos deportivos y de la competi-

ción 

  Preparación, selección, asesoramiento, con-
ducción, control, evaluación y seguimiento de 

deportistas y equipos 
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33..66  PPrrootteecccciióónn  ddee  ddaattooss  ppeerrssoonnaalleess  yy  ddeerreecchhooss  
ddiiggiittaalleess  

  Consentimiento del interesado 

  Consentimiento de los menores de edad (ma-
yores y menores de 14 años) 

  Transparencia e información 

  Aplicación de los derechos de acceso, rectifi-
cación, supresión, limitación del tratamiento, 
portabilidad y oposición 

  Responsable y encargado del tratamiento 

  Medidas técnicas y organizativas para la pro-
tección de los datos personales 

  Tratamientos con fines de videovigilancia 

  Dispositivo informativo 

  Derechos digitales 
 

33..77  PPrrootteecccciióónn  ddee  mmeennoorreess  

  Aplicación de los protocolos frente a la vio-

lencia elaborados por las administraciones 
públicas 

  Monitorización del cumplimiento de los proto-
colos 

  Designación de un delegado o delegada de 
protección 

  Medidas para evitar la discriminación 

  Participación activa de los menores de edad 

  Relaciones entre organizaciones deportivas y 
progenitores 

  Formación específica del personal 

  Prevención de riesgos laborales 
 
 

44..  AAnneexxooss  
 

44..11  PPllaann  ddee  aauuttoopprrootteecccciióónn  
 

  Cuándo es obligatorio 

En lugares, recintos e instalaciones en las que 
se celebren eventos reglados por la normativa 
vigente en materia de Espectáculos Públicos y 

Actividades Recreativas, siempre que cum-
plan con las siguientes características: 

  En espacios cerrados: 

--  Edificios cerrados: Con capacidad o afo-
ro igual o superior a 2.000 personas o con 
una altura de evacuación igual o superior 

a 28 m. 

--  Instalaciones cerradas desmontables o 
de temporada con capacidad o aforo 
igual o superior a 2.500 personas. 

  Al aire libre. En general, aquellas con una 
capacidad o aforo igual o superior a 

20.000 personas. 

Las comunidades autónomas y las en-

tidades locales, podrán establecer, en 
el ámbito de sus competencias, valo-
res umbrales más restrictivos. 

 

  De quién es obligación tenerlo 

  Del titular de la actividad. 
 

  Quién puede hacerlo 

  Un/a técnico/a competente capaci-
tado para dictaminar sobre aquellos 
aspectos relacionados con la autopro-
tección frente a los riesgos a los que 
esté sujeta la actividad. 

 

  Criterios para el mantenimiento de la 
eficacia del plan de autoprotección 

  Se realizarán simulacros de emergen-
cia, al menos una vez al año evaluan-
do sus resultados.  

 

  Vigencia del plan de autoprotección 

  Tendrá una vigencia indeterminada, 

pero se mantendrá adecuadamente 
actualizado y se revisará, al menos, 
cada tres años.  

 

  Contenido mínimo del plan de auto-
protección 

--  Capítulo 1. Identificación de los titula-
res y del emplazamiento de las activi-

dades 

--  Capítulo 2. Descripción detallada de 
la actividad y del medio físico en el 
que se desarrolla 

--  Capítulo 3. Inventario, análisis y eva-

luación de riesgos 

--  Capítulo 4. Inventario y descripción de 
las medidas y medos de protección 

--  Capítulo 5. Programa de mantenimien-
to de instalaciones 

--  Capítulo 6. Plan de actuación ante 

emergencias. (Evacuación y/o confi-
namiento) 

--  Capítulo 7. Integración del plan de au-
toprotección en otros de ámbito supe-
rior 

--  Capítulo 8. Implantación del plan de 

autoprotección 

--  Capítulo 9. Mantenimiento de la efi-
cacia y actualización del plan de au-
toprotección 

--  Anexo I. Directorio de comunicación 

--  Anexo II. Formularios para la gestión de 

emergencias 

--  Anexo III. Planos 
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  Contenido mínimo del plan de emergencias. 
(Evacuación y/o confinamiento). 

 
Deben definirse las acciones a desarrollar para 
el control inicial de las emergencias, garanti-

zándose la alarma, la evacuación y el socorro.  
 
Comprenderá: 
 

11..  Identificación y clasificación de las emer-
gencias: 

--  En función del tipo de riesgo 

--  En función de la gravedad 

--  En función de la ocupación y medios hu-
manos 

22..  Procedimientos de actuación ante emer-
gencias: 

aa..  Detección y Alerta 

bb..  Mecanismos de Alarma. 

b.1) Identificación de la persona que dará 
los avisos. 

b.2) Identificación del Centro de Coordi-
nación de Atención de Emergencias 

de Protección Civil. 

cc..  Mecanismos de respuesta frente a la 
emergencia 

dd..  Evacuación y/o Confinamiento 

ee..  Prestación de las Primeras Ayudas 

ff..  Modos de recepción de las Ayudas ex-
ternas 

33..  Identificación y funciones de las personas y 
equipos que llevarán a cabo los procedi-
mientos de actuación en emergencias. 

44..  Identificación del responsable de la puesta 

en marcha del Plan de Actuación ante 
Emergencias. 

 
 

44..22  PPllaann  ddee  ccoonnttiinnuuiiddaadd  
 

A llevar a cabo, según la Noma ISO 22301 Continui-
dad del negocio (BCM) 
 

11..  Protocolo inicial 

22..  Plan de contingencia 

33..  Restablecimiento de la actividad 

44..  Planes de comunicación 

55..  Planes de recuperación 

66..  Extensión de los Planes de recuperación 

77..  Plan de normalización 

https://www.aenor.com/certificacion/tecnologias-de-la-informacion/continuidad-negocio
https://www.aenor.com/certificacion/tecnologias-de-la-informacion/continuidad-negocio
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55..  RReeffeerreenncciiaass  ddooccuummeennttaalleess  
 

55..11  LLeeggiissllaacciióónn  eeuurrooppeeaa  
 
Reglamento (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO 
Y DEL CONSEJO  de 27 de abril de 2016 relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circula-
ción de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de da-
tos) 
https://www.boe.es/doue/2016/119/L00001-00088.pdf 

 

55..22  LLeeggiissllaacciióónn  eessttaattaall  
 
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 
Edificación  

https://www.boe.es/buscar/pdf/1999/BOE-A-1999-
21567-consolidado.pdf 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se 
aprueba el Código Técnico de la Edificación 

https://www.boe.es/boe/dias/2006/03/28/pdfs/A11816
-11831.pdf 

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2018/BOE-A-2018-
16673-consolidado.pdf 

Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección 

integral a la infancia y la adolescencia frente a la vio-
lencia 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-
9347-consolidado.pdf 

Reglamento electrotécnico para baja tensión e ITC 
(Instrucciones Técnicas complementarias) 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2017/BOE-A-2017-
6606-consolidado.pdf 

Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de instalaciones de protec-
ción contra incendios 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2017/BOE-A-2017-
6606-consolidado.pdf 

Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en 
los Edificios 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-
15820-consolidado.pdf 

Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el 
que se establecen los criterios técnico-sanitarios de las 
piscinas 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2013/BOE-A-2013-
10580-consolidado.pdf 

Real Decreto 524/2023, de 20 de junio, por el que se 
aprueba la Norma Básica de Protección Civil 
https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-
14679-consolidado.pdf 

 
Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por 
el que se aprueba la Norma Básica de Auto-
protección de los centros, establecimientos y 
dependencias dedicados a actividades que 
puedan dar origen a situaciones de emer-
gencia 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-
2007-6237-consolidado.pdf 

 
55..33  LLeeggiissllaacciióónn  aauuttoonnóómmiiccaa  ddee  AAnnddaalluuccííaa  
 
Ley  13/1999,  de  13  de  diciembre, de  Es-
pectáculos Públicos y Actividades Recreati-
vas 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2000/BOE-A-
2000-1009-consolidado.pdf 

Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de 

Andalucía 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2016/BOE-A-
2016-7566-consolidado.pdf 

Decreto 485/2019, de 4 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento Técnico-Sanitario de 
las Piscinas en Andalucía 

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2019/
108/BOJA19-108-00020-8555-01_00156898.pdf 

Orden de 18 de noviembre de 2024, por la 
que se aprueba el Protocolo Marco de Ac-
tuación para la Protección de las Personas 
Menores frente a la Violencia en el Deporte 

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2024/
229/BOJA24-229-00067-54510-
01_00311457.pdf 

Decreto 10/2003, de 28 de enero, por el que 

se aprueba el Reglamento General de la 
Admisión de Personas en los Establecimientos 
de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas. Modificado por el Decreto 
258/2007, de 9 de octubre) 
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2003/
36/1 

 
55..44  NNoorrmmaass  iinntteerrnnaacciioonnaalleess  

 
Norma ISO 22301 Continuidad del negocio 
(BCM) 
https://www.aenor.com/certificacion/tecnol
ogias-de-la-informacion/continuidad-
negocio 

 
55..55  NNoorrmmaass  eessppaaññoollaass  

 
Normas NIDE (Normativa sobre instalaciones 
deportivas y para el esparcimiento) 
https://www.csd.gob.es/es/csd/instalaciones/
politicas-publicas-de-ordenacion/normativa-
tecnica-de-instalaciones-deportivas/normas-
nide 

https://www.boe.es/doue/2016/119/L00001-00088.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/1999/BOE-A-1999-21567-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/1999/BOE-A-1999-21567-consolidado.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2006/03/28/pdfs/A11816-11831.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2006/03/28/pdfs/A11816-11831.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2018/BOE-A-2018-16673-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2018/BOE-A-2018-16673-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-9347-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-9347-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2017/BOE-A-2017-6606-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2017/BOE-A-2017-6606-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2017/BOE-A-2017-6606-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2017/BOE-A-2017-6606-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-15820-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-15820-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2013/BOE-A-2013-10580-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2013/BOE-A-2013-10580-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-14679-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-14679-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-6237-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-6237-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2000/BOE-A-2000-1009-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2000/BOE-A-2000-1009-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2016/BOE-A-2016-7566-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2016/BOE-A-2016-7566-consolidado.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2019/108/BOJA19-108-00020-8555-01_00156898.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2019/108/BOJA19-108-00020-8555-01_00156898.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2024/229/BOJA24-229-00067-54510-01_00311457.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2024/229/BOJA24-229-00067-54510-01_00311457.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2024/229/BOJA24-229-00067-54510-01_00311457.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2003/36/1
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2003/36/1
https://www.aenor.com/certificacion/tecnologias-de-la-informacion/continuidad-negocio
https://www.aenor.com/certificacion/tecnologias-de-la-informacion/continuidad-negocio
https://www.aenor.com/certificacion/tecnologias-de-la-informacion/continuidad-negocio
https://www.csd.gob.es/es/csd/instalaciones/politicas-publicas-de-ordenacion/normativa-tecnica-de-instalaciones-deportivas/normas-nide
https://www.csd.gob.es/es/csd/instalaciones/politicas-publicas-de-ordenacion/normativa-tecnica-de-instalaciones-deportivas/normas-nide
https://www.csd.gob.es/es/csd/instalaciones/politicas-publicas-de-ordenacion/normativa-tecnica-de-instalaciones-deportivas/normas-nide
https://www.csd.gob.es/es/csd/instalaciones/politicas-publicas-de-ordenacion/normativa-tecnica-de-instalaciones-deportivas/normas-nide



